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A C T A de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno de esta Diputación 

Provincial, reunida el día 7 de marzo de 2024. 

 

 

   

 En la Sala de Presidencia del Palacio de la Excma. 

Diputación Provincial de Cáceres, la sesión se inicia a 

las 11:30 horas del día de hoy, 7 de marzo de 2024, bajo 

la presidencia D. Miguel Ángel Morales Sánchez. Se 

reúnen las personas consignadas al margen, asistidas 

del señor secretario, D. Álvaro Casas Avilés, y con la 

asistencia de la Sra. viceinterventora, Dña. María 

Adoración Gregorio Pérez, al objeto de celebrar la 

sesión ordinaria de la junta de gobierno de la Excma. 

Diputación Provincial convocada para este día. 

 

No asisten a la sesión: don Luis Fernando García 

Nicolás, vicepresidente 3º de Fomento, Movilidad y 

Agenda Provincial, y don Javier Prieto Calle, diputado 

delegado de Asistencia a Entidades Locales y 

Formación. 

 

El Sr. presidente ordena comenzar a examinar los 

asuntos consignados en el siguiente orden del día: 
 
Punto 1º.- Observaciones y alegaciones al acta de la sesión 
ordinaria, celebrada el día 14 de febrero de 2024, de la que 

la junta de gobierno toma conocimiento. 
 

Punto 2º.- Abono al personal del SEPEI, en concepto de festivos trabajados en el cuarto trimestre de 2023. 
 
Punto 3º.- Abono al personal que presta asistencia técnica en eventos y actividades culturales, en concepto 
de complemento de productividad por los trabajos extraordinariamente realizados desde el 1 de enero al 31 
de diciembre de 2023. 

 
Punto 4º.- Dación de cuentas sobre la aprobación del Plan de Contratación Anual 2024. 
 

Punto 5º.- Dación de cuentas de ayudas sociales concedidas. 
 

Punto 6º.- Asuntos urgentes. 
 
 

1º.- OBSERVACIONES Y ALEGACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, 

CELEBRADA EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 2024, DE LA QUE LA JUNTA DE 

GOBIERNO TOMA CONOCIMIENTO. 
 

 

ASISTENTES 
 

 

PRESIDENTE 

Don Miguel Ángel Morales Sánchez 
 

DIPUTADOS/AS PROVINCIALES 
 

Doña María Esther Gutiérrez Morán  
Doña Isabel Ruiz Correyero 
Don Alberto Ortega Villarroel 

Doña Elísabeth Martín Declara 
Doña María Angélica García Gómez 
Don Tomás Sánchez Campo 
 

SECRETARIO: 

Don Álvaro Casas Avilés 
 

VICEINTERVENTORA 
Doña María Adoración Gregorio Pérez 
 

COMPARECIENTES: 

Don Fernando López Salazar 
Don Fernando J. Grande Cano 
Don Antonio Jiménez Mostazo 

Don F. Javier Sánchez Trenado 
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 91.1 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, no habiendo formulado las señoras 

y señores diputados observación alguna al borrador del acta de la sesión ordinaria anterior, 

celebrada el 14 de febrero de 2024, se entiende aprobada por asentimiento de los presentes. 
 

 

2º.- ABONO AL PERSONAL DEL SEPEI, EN CONCEPTO DE FESTIVOS 

TRABAJADOS EN EL CUARTO TRIMESTRE DE 2023. 

 

“Visto el acuerdo de Pleno de 3 de diciembre de 2015 (modificado por los acuerdos de Pleno de 

24 de noviembre de 2017, 20 de noviembre de 2020, 25 de marzo de 2021 y 31 de marzo de 2022), 

que establece los criterios generales de asignación de la productividad destinada a retribuir a los 

empleados públicos de la Diputación Provincial de Cáceres que desarrollan una actividad 

extraordinaria, mediante la prolongación de su jornada de trabajo o llamamiento en periodos de 

descanso, para cubrir los servicios mínimos del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 

(SEPEI), todo ello en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Vista la propuesta del Director del Área de Personal, Formación y SEPEI, con el visto 

bueno del Diputado del Área, para el abono al personal del SEPEI y por los importes que se 

relacionan en el presente acuerdo, en concepto de festivos trabajados en el cuarto trimestre de 

2023, servicios que han sido comunicados con posterioridad a su realización, de conformidad con 

el procedimiento establecido por el acuerdo plenario citado. 

Visto el certificado de existencia de crédito (RC 220240002397), emitido por Intervención 

para el abono de la productividad por festivos realizados, con cargo a la aplicación presupuestaria 

06.1362.15000. 

 

Vistos los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Primero: De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 861/1986, de 25 de 

abril, “el complemento de productividad está destinado a retribuir el especial rendimiento, la 

actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo. La 

apreciación de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas 

relacionadas directamente con el desempeño del puesto de trabajo y objetivos asignados al mismo. 

En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de 

tiempo originarán ningún tipo de derecho individual respecto a las valoraciones o apreciaciones 

correspondientes a períodos sucesivos. Las cantidades que perciba cada funcionario por este 

concepto serán de conocimiento público, tanto de los demás funcionarios de la Corporación como 

de los representantes sindicales. Corresponde al Pleno de cada Corporación determinar en el 

presupuesto la cantidad global destinada a la asignación de complemento de productividad a los 

funcionarios dentro de los límites máximos señalados en el artículo 7.2, b), de esta norma. 

Corresponde al Alcalde o al Presidente de la Corporación la distribución de dicha cuantía entre los 

diferentes programas o áreas y la asignación individual del complemento de productividad, con 

sujeción a los criterios que en su caso haya establecido el Pleno, sin perjuicio de las delegaciones 

que pueda conferir conforme a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril”. 

Segundo: En virtud de lo dispuesto en el artículo 23.1 b) del Acuerdo por el que se regulan las 

relaciones entre los empleados públicos y la Corporación, las retribuciones de los/as empleados/as 

públicos/as se componen de básicas y complementarias, sin perjuicio de las retribuciones diferidas 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2W
0H

09
H

I0
8S

G
O

I0
G

90
H

7Y
F

F
V

A
F

D
D

1B
D

IP
C

C
-P

F
2W

0H
09

H
I0

8S
G

O
I0

G
90

H
7Y

F
F

V
A

F
D

D
1B

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

 -
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
M

IG
U

E
L 

A
N

G
E

L 
M

O
R

A
LE

S
 S

A
N

C
H

E
Z

 -
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
F

ir
m

an
te

s:
L0

20
00

01
0

05
/0

4/
20

24
 1

4:
06

2/
90

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



 

 

 

 

 

 

 

Junta de Gobierno -sesión ordinaria- de fecha 07-03-2024 Página - 3 - 
  

que en su caso sean de aplicación, según lo dispuesto en el artículo 29 del Texto Refundido del 

Estatuto Básico del Empleado Público; y son retribuciones complementarias, entre otras, el 

complemento de productividad. 

 

Tercero: Considerando que los gastos derivados de la productividad tienden a retribuir el especial 

rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario desempeña 

su trabajo, y en cuya asignación se han seguido los criterios establecidos en el Real Decreto 

861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los 

Funcionarios de la Administración Local. En este sentido se pronuncia el Juzgado Contencioso 

Administrativo nº 2 de Cáceres (sentencia nº 126/2006, de 10/10/2006), al señalar que “…No 

puede ni debe gratificarse o remunerarse de la misma manera lo que es un servicio normal fuera 

de la jornada de trabajo y por las necesidades de cubrir los servicios mínimos, de lo que es un 

servicio excepcional fuera de la jornada de trabajo, ambos deben ser retribuidos, pero en distinta 

medida. Y así entendemos perfectamente incardinables estas horas de trabajo fuera de jornada, 

pero para cubrir los servicios mínimos dentro de la actividad extraordinaria que contempla el 

concepto jurídico del complemento de productividad…” 

 

Cuarto: En cumplimiento de los puntos primero, apartado tres, del acuerdo de Pleno de 31 de 

marzo de 2022,” se adoptará la condición hasta ahora denominada como días especiales de trabajo 

para todos los días festivos del año recogidos en el acuerdo convenio, con una Gratificación por 

día festivo de 75 €/día, al trabajador que los realice, bien sea como guardia ordinaria o de refuerzo. 

En relación con el personal bombero auxiliar, se establecerá la proporción acorde a las horas 

trabajadas, en función del periodo del año en el que se vea aplicada la medida en cuestión. De este 

modo, si el festivo trabajado coincide con el horario de trabajo de 24,50 horas, percibirán 75 €/día, 

y si se produce en el periodo en el que el horario es de 12 horas percibirán 37,5 €/día.”  

Visto el informe propuesta de Acuerdo emitido por el Director del Área de Personal, 

Formación y SEPEI, que servirá de fundamento jurídico al presente acuerdo, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Esta Junta de Gobierno, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 34 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local, ACUERDA:  

Abonar al personal que se relaciona las cantidades que se indican, en concepto de 

complemento de productividad SEPEI festivos trabajados en el cuarto trimestre de 2023.  

 

 

 

      

22.837,50€ 

 

OR COD. D.N.I. APELLIDOS, NOMBRE Σ HORAS 
IMPORTE 

UNITARIO 

IMPORTE 

DEVENGADO 

1 6570 ***3253** Acedo Barriga David 49,00 75,00 € 150,00 € 

2 11 ***9437** Acedo Carbajo Fidel 24,50 75,00 € 75,00 € 

3 54 ***8204** Albacete Anquela Fernando 49,00 75,00 € 150,00 € 

4 4801 ***4405** Alegre Rodríguez Pedro 49,00 75,00 € 150,00 € 
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5 4215 ***1209** Alonso Estrade kilian 24,50 75,00 € 75,00 € 

6 6481 ***2452** Álvarez Díaz Jerónimo  24,50 75,00 € 75,00 € 

7 6712 ***6934** Alvarez Sánchez Andres Vicente 49,00 75,00 € 150,00 € 

8 5559 ***6632** Ancha Lozano Ismael 24,50 75,00 € 75,00 € 

9 6558 ***9350** Baeza Andrés Rubén 73,50 75,00 € 225,00 € 

10 4224 ***3967** Barrena García Francisco 24,50 75,00 € 75,00 € 

11 6497 ***9066** Barros Peña Victor 24,50 75,00 € 75,00 € 

12 6120 ***0820** Blanco Nicolás Héctor Iván 73,50 75,00 € 225,00 € 

13 439 ***1526** Borrallo Solís Jorge 24,50 75,00 € 75,00 € 

14 458 ***5371** Bravo Bravo Juan 12,00 37,50 € 37,50 € 

15 6652 ***2187** Cabrera Manzano Samuel 73,50 75,00 € 225,00 € 

16 528 ***4894** Caceres Rivas Angel 24,50 75,00 € 75,00 € 

17 4501 ***1640** Canales Arevalo Jose Antonio 24,50 75,00 € 75,00 € 

18 773 ***4563** Chaparro Olgado Fernando 49,00 75,00 € 150,00 € 

19 6391 ***3108** Cilleros Recuero Jorge 24,50 75,00 € 75,00 € 

20 6072 ***1765** Collados Fuentes Arsenio 24,50 75,00 € 75,00 € 

21 6702 ***5822** Condón Conchas Juan Carlos 24,50 75,00 € 75,00 € 

22 4556 ***0342** Cordero Rodríguez José María 24,50 75,00 € 75,00 € 

23 4567 ***5806** De la Cámara Sánchez Julián 49,00 75,00 € 150,00 € 

24 6644 ***8673** De la Cruz Navarrete Carlos 24,50 75,00 € 75,00 € 

25 4231 ***2200** De la Montaña Maya Abel Naun 24,50 75,00 € 75,00 € 

26 143 ***4793** Del Amo Caballero Luis Bernardo 24,50 75,00 € 75,00 € 

27 6070 ***9718** Del Mazo Corrochano Alberto 24,50 75,00 € 75,00 € 

28 4500 ***7295** Del Rio Lozano Francisco Javier 49,00 75,00 € 150,00 € 

29 6386 ***3315** Delgado Berrocal Juan Pedro 49,00 75,00 € 150,00 € 

30 4499 ***8304** Dominguez Cerro David 24,50 75,00 € 75,00 € 

31 1028 ***0089** Domínguez Rodríguez Oscar 73,50 75,00 € 225,00 € 

32 6457 ***8368** Durán Castaño Agustín 24,50 75,00 € 75,00 € 

33 1082 ***8368** Escribano Hernández Juan José 24,50 75,00 € 75,00 € 

34 1098 ***7307** Esteban Martin Jose Luis 24,50 75,00 € 75,00 € 

35 4230 ***6271** Fernández García Juan Antonio 24,50 75,00 € 75,00 € 

36 1161 ***0263** Fernandez Gómez Felipe 49,00 75,00 € 150,00 € 

37 6251 ***8210** Fernández Penas Rodrigo 73,50 75,00 € 225,00 € 

38 6559 ***7928** Fernández Toro Antonio 73,50 75,00 € 225,00 € 

39 4809 ***7251** Fernández Vergara José David 73,50 75,00 € 225,00 € 

40 6344 ***0844** Flores Rodríguez Victor Manuel 24,50 75,00 € 75,00 € 

41 4692 ***5460** Fondon Fernández Ismael 49,00 75,00 € 150,00 € 

42 1254 ***0569** Galan Carrero Luciano 73,50 75,00 € 225,00 € 

43 4217 ***0373** Galán Cortés José Luis 24,50 75,00 € 75,00 € 

44 4249 ***5324** Gallardo Chamorro Pedro 49,00 75,00 € 150,00 € 

45 6688 ***8769** García Galera Alejandro 24,50 75,00 € 75,00 € 

46 1330 ***7461** García Gil Rafael 24,50 75,00 € 75,00 € 

47 1331 ***7684** García Gil Sebastian 49,00 75,00 € 150,00 € 

48 4632 ***5479** García Mayor Miguel Angel 24,50 75,00 € 75,00 € 

49 1395 ***1512** García Sánchez Oscar 24,50 75,00 € 75,00 € 

50 1439 ***9698** Gibello Navarro Miguel Ángel 24,50 75,00 € 75,00 € 

51 6274 ***9019** Gil Rincon Jose Luis 24,50 75,00 € 75,00 € 

52 1455 ***0741** Gil Romero Alfredo 24,50 75,00 € 75,00 € 

53 1456 ***0037** Gil Romero F Javier 24,50 75,00 € 75,00 € 

54 1476 ***9001** Gómez Cerro Dionisio 24,50 75,00 € 75,00 € 

55 6489 ***1224** Gómez Montero Jesús  73,50 75,00 € 225,00 € 

56 6648 ***5777** Gómez-Valades Horillo Antonio 49,00 75,00 € 150,00 € 

57 6571 ***7550** González Carretero Pedro José 73,50 75,00 € 225,00 € 

58 1526 ***6209** González de Paz Baldomero 24,50 75,00 € 75,00 € 
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59 1535 ***0009** González Fernandez Roberto 73,50 75,00 € 225,00 € 

60 6475 ***0219** González Ramos David  49,00 75,00 € 150,00 € 

61 6647 ***7741** Gordo Parejo Sergio 73,50 75,00 € 225,00 € 

62 6255 ***4765** Guerra Cuesta Ignacio 24,50 75,00 € 75,00 € 

63 6342 ***5844** Guerras de Diego Mario 73,50 75,00 € 225,00 € 

64 1663 ***9603** Guerrero Murillo Juan Antonio 24,50 75,00 € 75,00 € 

65 6646 ***5268** Gutierrez Martinez Sergio 49,00 75,00 € 150,00 € 

66 6566 ***6180** Gutiérrez Mateos Carlos 24,50 75,00 € 75,00 € 

67 6704 ***0155** Henares Burgos Alejandro  24,50 75,00 € 75,00 € 

68 1728 ***6770** Hernandez Garrido Francisco Javier 24,50 75,00 € 75,00 € 

69 4225 ***7221** Hernandez Garrido Jesus 24,50 75,00 € 75,00 € 

70 6693 ***7566** Hernandez Gonzalez Jose Antonio 49,00 75,00 € 150,00 € 

71 5563 ***1511** Hernandez Sanchez Pedro José 49,00 75,00 € 150,00 € 

72 6556 ***3209** Herrera Fleitas Santiago Donoso 49,00 75,00 € 150,00 € 

73 4507 ***0638** Holguín Macías Carlos 24,50 75,00 € 75,00 € 

74 6564 ***7535** Hormigo Cardoso Juan Antonio 24,50 75,00 € 75,00 € 

75 5698 ***3424** Jimenez Rodríguez Raul 24,50 75,00 € 75,00 € 

76 6490 ***3613** Juarez Sánchez Daniel  73,50 75,00 € 225,00 € 

77 1957 ***9674** Lancho Maestre Pedro 73,50 75,00 € 225,00 € 

78 5680 ***8157** Lancho Rodriguez Oscar 73,50 75,00 € 225,00 € 

79 6483 ***3649** Lancho Villa Pedro  24,50 75,00 € 75,00 € 

80 4802 ***1368** Lázaro Rojo Marcos Manuel 98,00 75,00 € 300,00 € 

81 4220 ***6576** Leal Flores Víctor José 24,50 75,00 € 75,00 € 

82 6484 ***7101** Leo Barahona Manuel Florentino  24,50 75,00 € 75,00 € 

83 2014 ***6501** Lopez Catalan José Antonio 12,00 37,50 € 37,50 € 

84 6479 ***8896** López Díaz Celso Luis  49,00 75,00 € 150,00 € 

85 5701 ***0106** Lorente Vaquero Oscar 73,50 75,00 € 225,00 € 

86 6654 ***1233** Lozano González Richard 24,50 75,00 € 75,00 € 

87 2089 ***0937** Lugarda García José María 49,00 75,00 € 150,00 € 

88 6389 ***0384** Macías Crespo Francisco 49,00 75,00 € 150,00 € 

89 6695 ***2194** Maestre Silgado Juan María 49,00 75,00 € 150,00 € 

90 2142 ***0818** Manzano Arroyo Ángel 24,50 75,00 € 75,00 € 

91 2169 ***6143** Marcos Morales Jose Maria 24,50 75,00 € 75,00 € 

92 5704 ***2742** Márquez Monroy Fernando Rubén 24,50 75,00 € 75,00 € 

93 2217 ***8919** Martín Bellanco Luciano 12,00 37,50 € 37,50 € 

94 4612 ***0199** Martin García Ruben 73,50 75,00 € 225,00 € 

95 2255 ***6990** Martin Gómez Emiliano 24,50 75,00 € 75,00 € 

96 6348 ***1531** Martín Martín Eugenio Miguel 24,50 75,00 € 75,00 € 

97 2336 ***0679** Martin Salas Antonio 73,50 75,00 € 225,00 € 

98 4918 ***5450** Martinez Manzanal José Manuel 49,00 75,00 € 150,00 € 

99 4226 ***1946** Mateos Rama Ernesto 73,50 75,00 € 225,00 € 

100 2437 ***1184** Mendoza Machacón Javier 73,50 75,00 € 225,00 € 

101 6711 ***5701** Meneses Cadenas Francisco Javier 49,00 75,00 € 150,00 € 

102 6385 ***1756** Merino Prieto David 73,50 75,00 € 225,00 € 

103 2457 ***5443** Miguel Marcelo Enrique 24,50 75,00 € 75,00 € 

104 6462 ***6212** Mogedano Gozalo Roberto Carlos 73,50 75,00 € 225,00 € 

105 6658 ***2556** Molina Fernandez Ruben Francisco 49,00 75,00 € 150,00 € 

106 2519 ***1152** Monterroso Rubio José Javier 24,50 75,00 € 75,00 € 

107 6700 ***8023** Montero Vega Alvaro 49,00 75,00 € 150,00 € 

108 2523 ***6344** Montes Moreno Francisco Javier 73,50 75,00 € 225,00 € 

109 2543 ***0157** Moreno Aguilar Santiago 24,50 75,00 € 75,00 € 

110 6563 ***2434** Moreno Arispón Daniel 49,00 75,00 € 150,00 € 

111 2574 ***8244** Moreno Martin Javier 49,00 75,00 € 150,00 € 

112 2582 ***1627** Moreno Pulido José María 73,50 75,00 € 225,00 € 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2W
0H

09
H

I0
8S

G
O

I0
G

90
H

7Y
F

F
V

A
F

D
D

1B
D

IP
C

C
-P

F
2W

0H
09

H
I0

8S
G

O
I0

G
90

H
7Y

F
F

V
A

F
D

D
1B

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

 -
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
M

IG
U

E
L 

A
N

G
E

L 
M

O
R

A
LE

S
 S

A
N

C
H

E
Z

 -
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
F

ir
m

an
te

s:
L0

20
00

01
0

05
/0

4/
20

24
 1

4:
06

5/
90

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



 

 

 

 

 

 

 

Junta de Gobierno -sesión ordinaria- de fecha 07-03-2024 Página - 6 - 
  

113 2586 ***8244** Moreno Simon Marcelino 73,50 75,00 € 225,00 € 

114 2598 ***4456** Muñoz Acera Ismael 49,00 75,00 € 150,00 € 

115 4257 ***4034** Muñoz Del Pozo Jose Antonio 73,50 75,00 € 225,00 € 

116 2727 ***8935** Olivares Reyes Antonio 49,00 75,00 € 150,00 € 

117 6703 ***5224** Odria García Juan Cruz 24,50 75,00 € 75,00 € 

118 6562 ***0121** Ortega García Alberto 24,50 75,00 € 75,00 € 

119 6498 ***2173** Ortega Rodríguez Diego Antonio  49,00 75,00 € 150,00 € 

120 6485 ***3386** Ovejero Pérez Juan Manuel  24,50 75,00 € 75,00 € 

121 2787 ***0875** Pallero Sanabria Antonio 24,50 75,00 € 75,00 € 

122 2802 ***1161** Palomino Pérez Juan José 24,50 75,00 € 75,00 € 

123 6388 ***6241** Paredes Parejo José Carlos 98,00 75,00 € 300,00 € 

124 2862 ***8787** Pastor Trenado Juan 73,50 75,00 € 225,00 € 

125 6487 ***8267** Perera Durán Enrique  24,50 75,00 € 75,00 € 

126 2928 ***7827** Perez Hernández Victor Manuel 73,50 75,00 € 225,00 € 

127 6691 ***9296** Pérez Montoya Pedro Manuel 49,00 75,00 € 150,00 € 

128 4903 ***9871** Pintado Tomas Javier 49,00 75,00 € 150,00 € 

129 4505 ***4263** Polo Holgado Antonio 73,50 75,00 € 225,00 € 

130 6486 ***1318** Portillo Luna Antonio 24,50 75,00 € 75,00 € 

131 6649 ***0770** Prieto García Basilio 98,00 75,00 € 300,00 € 

132 6701 ***4533** Ramirez Fernandez J Luis 24,50 75,00 € 75,00 € 

133 4518 ***5142** Ramirez Marquez Juan Carlos 24,50 75,00 € 75,00 € 

134 4947 ***2902** Reglero Herrero Fernando 24,50 75,00 € 75,00 € 

135 6565 ***7899** Robledo Gil Miguel 24,50 75,00 € 75,00 € 

136 3269 ***6864** Rocha Hernandez Antonio Cesar 73,50 75,00 € 225,00 € 

137 4762 ***1089** Rodilla Gil Oscar 24,50 75,00 € 75,00 € 

138 3272 ***1999** Rodrigues Da Veiga Silva Antonio 98,00 75,00 € 300,00 € 

139 3292 ***4263** Rodríguez Cancho Francisco Javier 24,50 75,00 € 75,00 € 

140 5702 ***0922** Rodríguez Garcia Nicolas 24,50 75,00 € 75,00 € 

141 6069 ***0509** Rodríguez Guerra A Luis 24,50 75,00 € 75,00 € 

142 6473 ***6173** Rodríguez Martín Francisco Javier  49,00 75,00 € 150,00 € 

143 3353 ***0431** Rodriguez Plaza Francisco 24,50 75,00 € 75,00 € 

144 6650 ***4474** Rodriguez Richter Marcos 24,50 75,00 € 75,00 € 

145 6244 ***8931** Rodriguez Rodelas Ángel 49,00 75,00 € 150,00 € 

146 3379 ***0053** Rodriguez Tome Angel 24,50 75,00 € 75,00 € 

147 6492 ***9044** Roero Gutiérrez Francisco Javier  24,50 75,00 € 75,00 € 

148 6480 ***7471** Romero Corraliza Francisco José  73,50 75,00 € 225,00 € 

149 5703 ***1737** Rubio Barbero Diego 73,50 75,00 € 225,00 € 

150 4557 ***1180** Ruiz de Aguirre Bilbao Asier 98,00 75,00 € 300,00 € 

151 5566 ***1097** Rujas Cimarra Roberto Carlos 49,00 75,00 € 150,00 € 

152 6573 ***6059** Saavedra Mancebo Fernando 24,50 75,00 € 75,00 € 

153 3523 ***4429** Salgado Perez Ismael 24,50 75,00 € 75,00 € 

154 4503 ***4210** Sánchez Avila Francisco Manuel 24,50 75,00 € 75,00 € 

155 3649 ***7617** Sánchez Manzano José María 98,00 75,00 € 300,00 € 

156 6071 ***7162** Sánchez Marcos Vicente 49,00 75,00 € 150,00 € 

157 6643 ***5187** Sánchez Vázquez Francisco Javier 24,50 75,00 € 75,00 € 

158 3771 ***5184** Santibañez Dominguez Jose Pedro  49,00 75,00 € 150,00 € 

159 3862 ***7554** Solano Mohacho Juan 98,00 75,00 € 300,00 € 

160 4515 ***6629** Soler Ollero Carlos Enrique 49,00 75,00 € 150,00 € 

161 3866 ***9488** Soler Ollero Jose Eugenio 24,50 75,00 € 75,00 € 

162 6400 ***4472** Tornero Cabezas Alberto 73,50 75,00 € 225,00 € 

163 6246 ***1973** Valle Magdaleno Fernando Alberto 24,50 75,00 € 75,00 € 

164 6569 ***3663** Valle Ríos Luis 49,00 75,00 € 150,00 € 

165 6697 ***1375** Vargas Gordillo Israel 24,50 75,00 € 75,00 € 

166 6345 ***0611** Vázquez Córdoba Juan Carlos 24,50 75,00 € 75,00 € 
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167 4078 ***6815** Vicente Diaz Jose Luis 73,50 75,00 € 225,00 € 

168 6476 ***4066** Vidarte Bermejo Manuel 73,50 75,00 € 225,00 € 

169 6293 ***5514** Villa Casares Manuel 73,50 75,00 € 225,00 € 

170 4104 ***7590** Villalba Bautista Juan Jose 49,00 75,00 € 150,00 € ” 

 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad. 

 
 

 

3º.- ABONO AL PERSONAL QUE PRESTA ASISTENCIA TÉCNICA EN EVENTOS Y 

ACTIVIDADES CULTURALES, EN CONCEPTO DE COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD 

POR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIAMENTE REALIZADOS DESDE EL 1 DE ENERO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
“Adoptado Acuerdo de fecha 03 de diciembre de 2015, modificado por el Acuerdo del 24 

de noviembre de 2017, en el que se establecen los criterios generales de asignación de la 

productividad destinada a retribuir a los empleados públicos de la Diputación Provincial de 

Cáceres que desarrollan una actividad extraordinaria, considerando entre ellos, a los empleados 

públicos adscritos al Área de Cultura, ligados a un régimen horario de especial dedicación, fuera 

de la jornada de trabajo, desarrollan una actividad extraordinaria en el desempeño de sus puestos, 

en uso de las facultades que al Pleno de esta Excma. Diputación otorga el artículo 33.2 f) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Existiendo crédito presupuestario para el abono del citado complemento de productividad, 

recibida propuesta, de fecha 11 de enero de 2023, del Jefe de Cultura y Deportes, para llevar a 

cabo el abono a los empleados que prestan asistencia técnica en eventos y actividades culturales, 

en concepto de complemento de productividad por los trabajos extraordinariamente realizados 

desde 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, con posterioridad a su realización, de conformidad 

con el procedimiento establecido en el Acuerdo del Pleno de 3-12-2015. 

De conformidad con los artículos 23.1 b) del Acuerdo por el que se regulan las relaciones 

entre los funcionarios de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial 

y 24.1 b) del Convenio por el que se regulan las relaciones entre el personal laboral de la Excma. 

Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril por el 

que se establece el Régimen Retributivo de los Funcionarios de Administración Local; artículo 

74.3.C del Texto Refundido de la Ley de Función Pública de Extremadura (Decreto Legislativo 

1/1990, de 26 de julio) vigente en virtud de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 13/2015, 

de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, se constata que los gastos derivados de la 

productividad tienden a retribuir el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés e 

iniciativa con que el empleado laboral desempeña su trabajo. 

Resulta necesario solicitar Certificado de existencia de crédito a emitir por la Intervención 

de Fondos de la Corporación. 

Por las consideraciones expuestas, la Junta de Gobierno de esta Corporación, adopta el 

siguiente acuerdo: 
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PRIMERO. - Abonar las cantidades que se indican al personal que se relaciona, con cargo 

a la aplicación presupuestaria 05.3300.15000, en concepto de complemento de productividad, por 

los servicios anteriormente mencionados. 

 

 

Empleado                  Nombre                                       Importe 

002500        JUAN MONTERO ARROYO             1.899,55 € 

004990        LUIS MIGUEL GIL MURIEL            1.283,74 € 

001351        EMILIANO GARCÍA MARTÍN         2.816,71 € 

 

 

SEGUNDO.- Notificar a los interesados a los efectos oportunos, haciéndole saber que contra 

este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con los artículos 123 y 124 de 

la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los 

artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el 

acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta 

notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses contados desde el día 

siguiente al de la recepción de esta notificación. 

En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso 

contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 

desestimación por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente. 

 

TERCERO. - Comunicar el presente acuerdo a Intervención, Tesorería, Área de Personal, Área 

de Cultura y Deportes, Presidente de la Junta de Personal y Sindicatos.” 

 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad. 

 

 

 

4º.- DACIÓN DE CUENTAS SOBRE LA APROBACIÓN DEL PLAN DE 

CONTRATACIÓN ANUAL 2024. 

 

Don Francisco Javier Sánchez Trenado, jefe de servicio de compras y suministros, da 

cuenta del Plan anual de contratación de la Diputación Provincial. 

 
 

 

5º.- DACIÓN DE CUENTAS DE AYUDAS SOCIALES CONCEDIDAS. 

 

D. Alberto Ortega Villarroel, diputado delegado del área de Gestión de RR.HH, SEPEI y 

Prevención de Riesgos Laborales y D. Antonio Jiménez Mostazo, director de la misma, dan 
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cuenta de las ayudas sociales concedidas al personal de esta diputación, mediante resoluciones 

que han sido puestas a disposición de los/las señores/as diputados/as. 

 

 

6º.- ASUNTOS URGENTES. 

 

6.1.- Convocatoria de provisión de puestos de trabajo por concurso de traslado  

6.2.- Convocatoria de provisión de puestos de trabajo por concurso de méritos específicos 

6.3.- Abstención tribunales: bolsas de informática 

6.4.- Abstención tribunales: bolsas control urbanístico (especialidades técnica y jurídica) 

6.5.- Abstención tribunales: auxiliares administrativos 

6.6.- Aprobación oferta pública de empleo 2024 

6.7.- Bases de convocatoria: una plaza de Técnico/a en Gestión Presupuestaria y control de Fondos 

Europeos 

6.8.- Bases de convocatoria: una plaza de Técnico/a en Administración de Proyectos Europeos 

 

 

6.1.- El Sr. Presidente somete a la consideración de la Junta de Gobierno la urgencia del siguiente 

asunto: convocatoria de provisión de puestos de trabajo por concurso de traslado, exponiéndose la 

justificación de dicha urgencia. 

 

El Sr. Presidente propone la votación de la urgencia y, de conformidad con los artículos 113.1, 83, 

91.4 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, de 28 de noviembre de 1986, la Junta de Gobierno aprueba declarar de urgencia el 

asunto indicado por unanimidad, y por tanto aprueba su inclusión en el orden del día. 

 

-  ASUNTO:  CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO POR 

CONCURSO DE TRASLADO 

 
“Primero. - Aprobar las bases, que se adjuntan como anexo, del concurso de traslado de puestos 

no singularizados vacantes en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario, aprobadas 

en la Mesa de Empleados Públicos en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2024, que se anexan 

al presente Acuerdo. 

 

Segundo. - Proceder a su convocatoria a través de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia y en el portal de empleo de la Diputación y abrir el periodo de presentación de instancias 

de participación. 

 

ANEXO: CONVOCATORIA DE CONCURSO DE TRASLADO PARA LA PROVISIÓN DE 

PUESTOS DE TRABAJO EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES  

Primera. Objeto de las bases. Convocatorias. 
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1. Se procede a la convocatoria de los puestos de trabajo para su provisión por concurso de traslado, 

recogiéndose en el Anexo I de esta convocatoria la denominación, código de puesto y ubicación 

de los puestos de trabajo ofrecidos.  

2. La convocatoria de concurso comprende los puestos de trabajo no singularizados vacantes del 

personal, aprobados en la Mesa de Negociación de Empleados Públicos de fecha 6 de marzo de 

2024. 

3. Serán también susceptibles de "Provisión por resultas en esta convocatoria", los puestos que 

resulten vacantes como consecuencia del proceso de adjudicación a sus titulares de los puestos 

contenidos en la misma. 

Segunda. Requisitos y condiciones de participación. 

1. Los participantes deberán reunir los requisitos y las condiciones generales exigidas en las 

presentes bases, así como los requisitos que se especifican para cada uno de los puestos de trabajo 

a los que opten, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos 

durante la totalidad del proceso de provisión. Los participantes en este Concurso de Traslado 

podrán optar a los puestos de trabajo de la misma categoría y/o especialidad, a las que pertenezcan 

los puestos que ocupan. 

Podrán participar los funcionarios de carrera de la Diputación de Cáceres, cualquiera que sea 

su situación administrativa, que desempeñen puestos de la misma escala, subescala y categoría que 

el/los solicitados, excepto los suspensos en firme, que no podrán participar mientras dure la 

suspensión. 

2. Para poder participar en el concurso de provisión, los empleados públicos, deberán permanecer 

en cada puesto de trabajo obtenido con carácter definitivo un mínimo de dos años, a contar desde 

la fecha de toma de posesión de su último destino obtenido con tal carácter, salvo que hubieran 

cesado en el mismo por aplicación de un Plan Director de Personal, supresión o remoción del 

puesto de trabajo, estén desempeñando con carácter definitivo un puesto obtenido por el 

procedimiento de reasignación de efectivos. 

Para el cómputo de los dos años de permanencia en los puestos de trabajo de carácter 

definitivo se tendrán en cuenta los períodos de tiempo que hayan permanecido en el mismo puesto 

como funcionarios/as interinos/as o personal laboral temporal. 

Quienes se encuentren en situación de excedencia por cuidado de hijos menores de tres años, 

de ascendiente de primer o segundo grado de consanguinidad o afinidad y mayores de 65 años, de 

familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad 

que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y 

no desempeñe actividad retribuida y de los que se encuentren en situación de servicios especiales, 

todos ellos con derecho a reserva del puesto de trabajo, sólo podrán participar si a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos años desde la toma de 

posesión del último destino obtenido y sobre el que tienen derecho de reserva, salvo que opten a 

puesto del mismo nivel de Complemento de destino, Área y localidad que aquél donde se 

encuentren destinados con carácter definitivo. 
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Los/as empleados/as públicos en situación de excedencia voluntaria por interés particular o 

agrupación familiar solo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación. 

Quienes se encuentren en la situación administrativa de servicio en otras Administraciones 

Públicas sólo podrán participar si a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias 

han transcurrido dos años desde que fueron declarados en dicha situación y cumplen los requisitos 

del puesto para participar. 

3. En el supuesto de estar interesados/as, los/as empleados/as públicos/as que reúnan los requisitos 

exigidos para participar en la convocatoria, por razones de convivencia familiar, podrán 

condicionar sus peticiones al hecho de que ambos (matrimonio, pareja de hecho o equivalente) 

obtengan destino en dicho concurso en el mismo municipio. Quienes se acojan a esta petición 

condicionada deberán concretarlo en su instancia y acompañar copia de la solicitud del otro 

empleado público. 

5. Tendrán la obligación de participar en estos concursos: 

a) Los/as empleados/as públicos/as de que hubieran reingresado y obtenido destino provisional.  

b) Quienes hubieran reingresado y se les hubiere autorizado un traslado provisional a otra 

Administración Pública, en comisión de servicios de carácter voluntario, sin haber obtenido 

destino definitivo. 

c) Los suspensos que no tengan derecho a reserva de puesto, una vez cumplido el tiempo de 

suspensión. • d) Quienes se encuentren en situación de expectativa de destino. 

e) Quienes se encuentren en situación de excedencia forzosa.  

f) Los/as empleados/as públicos/as a que se refiere el apartado anterior están obligados/as a 

solicitar todos los puestos convocados, con el fin de obtener destino definitivo, para los que 

cumplan los requisitos exigidos para cada uno de ellos.  

6. Los/as aspirantes no podrán participar en otra convocatoria de provisión de puestos hasta que 

no hayan transcurrido al menos dos años desde que hubiera obtenido destino definitivo. 

Quienes participen en esta convocatoria, salvo los que tengan que hacerlo con carácter forzoso o 

hayan devenido en tal situación, podrán modificar la solicitud presentada o desistir de la misma en 

cualquier momento hasta el día anterior al de la constitución de la Comisión de Valoración, a cuyo 

efecto, la fecha de dicha constitución se anunciará en la web de la Diputación Provincial con 10 

días de antelación.  

La Diputación aceptará, en su caso, la modificación o el desistimiento de la solicitud, mediante 

Resolución notificada al interesado. En caso de desistimiento, la resolución declarará concluso el 

procedimiento respecto del concursante desistido. 

En la fecha de la constitución de la Comisión de Valoración, las solicitudes que no hayan causado 

baja por desistimiento de los peticionarios/as (hayan sido modificadas o no) serán vinculantes para 

los mismos. No obstante, durante el procedimiento del concurso, se podrán suprimir de la solicitud 

puestos de trabajo a los que se opta, si han sufrido variación en la Relación de Puestos de Trabajo 

de la Diputación Provincial de Cáceres (hasta la resolución del procedimiento). 
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Tercera. Solicitudes y plazo de presentación. 

 

Quienes deseen participar en este proceso de provisión de puestos deberán hacerlo en el plazo de 

10 días naturales contados a partir de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín 

de la Provincia de Cáceres, siguiendo el siguiente proceso: 

 

- Acceder a la convocatoria en el portal de empleo https://empleo.dip-caceres.es/ 

- En la pestaña “CONVOCATORIA”, seleccionar “CONCURSO DE MÉRITO Y TRASLADO”.  

- Completar el “formulario de elección de puestos”, firmándolo electrónicamente.  

- Acceder a la inscripción a través del anuncio de la convocatoria, adjuntando a la misma el 

formulario de elección de puestos y la documentación para la valoración de los méritos. 

Finalmente, la solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del 

procedimiento electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en 

todo caso, a través del correspondiente trámite de la Sede Electrónica. Dicha solicitud se remite 

automáticamente mediante la Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.  

La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente 

en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado 

en el artículo 14.4 y 5 del Reglamento de actuación y funcionamiento por medios electrónicos de 

la Diputación de Cáceres. 

La Comisión de Valoración o los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres 

puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 

aportados y que hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a 

aquellos/as que falseen o modifiquen dicha documentación aportada. Se iniciará expediente de 

comprobación acerca del cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de 

audiencia al interesado/a. El órgano convocante resolverá de forma motivada lo que proceda. 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 

subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado/a. 

4. Cada empleado/a público/a sólo podrá presentar una solicitud en la que relacionen, por orden 

de preferencia, los puestos a los que opta de los comprendidos a la convocatoria, así como las 

posibles resultas que solicite, entre los puestos de trabajo que queden vacantes como consecuencia 

de la adjudicación a sus titulares de un puesto en la misma convocatoria. 

Las tres Resoluciones: Primera adjudicación, Resultas y reasignación de nuevos puestos a los 

no fijos, en sus distintas formas previstas por la normativa reguladora, se agruparán en un solo 

procedimiento y la resolución de la misma abarcará tanto la primera adjudicación, como las 

resultas de la misma. 

En el supuesto de que un empleado público pertenezca a más de un Cuerpo o Categoría 

Profesional, podrá presentar una solicitud por cada Cuerpo o Categoría estableciendo la 

preferencia entre las solicitudes. 
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5. Los/as solicitantes habrán de manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, 

referidos a la fecha de finalización del plazo de admisión de solicitudes. Estas condiciones deberán 

mantenerse a lo largo de todo el proceso. 

6. Los/as empleados/as con alguna discapacidad debidamente acreditada, podrán hacer constar en 

escrito anexo a su solicitud el tipo de adaptación del puesto que necesitan, siempre que no suponga 

una modificación exorbitante en el contexto de la organización o unidad. 

La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado/a, en entrevista personal, la 

información que estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el de los Órganos 

Técnicos de la Administración competentes, respecto de la procedencia de la adaptación y de la 

compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto o puestos concretos. 

7. Cada solicitud deberá ir acompañada de copias de la documentación acreditativa de cada uno 

de los requisitos y méritos que se aleguen. En caso que resultase adjudicatario de la misma se 

procederá a entregar la documentación original para confrontarla con las copias documentación 

presentada. 

Aquellos que obren en los expedientes personales se comprobarán de oficio por el Área de 

Personal de la Diputación. 

No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados por el/la concursante, así como aquellos 

cuya acreditación documental no haya sido aportada de conformidad con lo dispuesto en la Base 

Quinta o los que no aparezcan fehacientemente acreditados en el expediente personal o en 

expedientes de otros procedimientos distintos del regulado en la presente convocatoria. 

8. Una vez resuelta una convocatoria, si el puesto ofertado se cubre por un empleado/a público/a, 

se iniciará un nuevo procedimiento de concurso con el puesto que este ocupaba "a resultas". 

9.- La presente Convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Portal del 

Empleado de la Diputación de Cáceres, en un Espacio habilitado al efecto y se comunicará a las 

Organizaciones Sindicales con representación en la Mesa de Negociación de Empleados Públicos. 

 

Cuarta. Admisión. 

1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes y previa comprobación por el Área de 

Personal, se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos y la causa de exclusión, que se 

publicará en la web de la Diputación y Tablón de Anuncios electrónico, dándose un plazo de cinco 

días hábiles de subsanación de las causas de exclusión que por su naturaleza sean subsanables que 

comenzará a contar a partir del día siguiente a dicha publicación. 

2. Transcurrido el plazo y resueltas las reclamaciones que en su caso pudieran existir, en el plazo 

de diez días se publicará resolución declarando aprobada la relación definitiva de aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as por los mismos medios. 
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En el caso de que no existieran aspirantes excluidos o que las causas de su exclusión no fueran 

subsanables por su naturaleza, la lista inicial de admitidos y excluidos se elevará a definitiva.  

 

Quinta. Valoración de méritos. 

1. Para la adjudicación de los puestos de trabajo se valorarán los méritos que se relacionan a 

continuación, hasta un máximo de 16,5 puntos, con referencia a la fecha de finalización del plazo 

de presentación de instancias y de acuerdo con el siguiente Baremo: 

 

1.1.- Grado personal consolidado: Máximo 1,5 puntos: 

 

Por la posesión de un determinado grado personal consolidado en el cuerpo/escala o categoría 

profesional desde el que se concursa, distribuidos de la siguiente forma: 

 Si se posee un grado personal consolidado igual al nivel del complemento del destino del 

puesto de trabajo que se solicita, se adjudicará 1 punto. 

 Si se posee un grado personal consolidado superior al nivel del complemento de destino 

del puesto de trabajo que se solicita, se adjudicarán 1,5 puntos. 

 

1.2.- Actividad formativa: Máximo 3 puntos: 

 

Por cursos de formación y perfeccionamiento, cuyo contenido verse sobre materias directamente 

relacionadas con las funciones propias del cuerpo/escala o categoría profesional al que estés 

adscritos los puestos que se solicitan, así como las materias transversales de igualdad y riesgos 

laborales: 

 Por la participación como asistente: Por cada hora de duración 0,005 puntos. 

 Por cursos impartidos: Por cada hora de duración 0,005 puntos, hasta un máximo 

de 1 punto. 

Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción 

formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 

 

Se establece la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 

Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas se valorarán con 

0,02 puntos. 

La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. No obstante, cuando la duración de las 

actividades formativas venga determinada en días y/o Jornadas, el Tribunal valorará 5 horas por 

día, de acuerdo con criterios de proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días 

concretos de celebración del curso. 

 

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copia de los mismos. 
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A estos efectos se considerarán actividades formativas los cursos, los congresos, jornadas y otras 

acciones formativas similares. 

Para la valoración de este mérito deberá acreditarse mediante original o fotocopia de la 

certificación que exprese que ha participado como docente en una determinada actividad formativa 

y se acrediten las horas impartidas de docencia, no valorándose las prácticas, las colaboraciones, 

ni las tutorías. 

En caso de que en la documentación de las actividades formativas aportadas vengan tanto las horas 

de formación como los créditos, se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, siempre y 

cuando tengan diez o más horas de duración. 

 

Se valorarán los cursos organizados u homologados por las Administraciones Públicas, Colegios 

Profesionales o Universidades, acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las 

Administraciones Públicas y de Formación Ocupacional, los organizados o impartidos por las 

Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al amparo de los Convenios suscritos con la 

Administración General de Estado, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas y 

Locales, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mismos, siempre que dichas 

circunstancias consten en el propio título o diplomas, o bien se certifiquen debidamente o cursos 

realizados en centros privados para lo cual el interesado haya sido autorizado. 

 

1.3.- Antigüedad: Máximo 6 puntos: 

 

Por cada año completo de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas, 

incluidos los prestados en la Diputación Provincial de Cáceres y OARGT, se otorgarán 0,50 

puntos. 

 

A estos efectos, se computarán los servicios previos reconocidos expresamente, que se hubieran 

prestado con anterioridad al ingreso como empleados públicos de la Diputación Provincial de 

Cáceres o el OARGT, al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimientos de 

Servicios Previos en la Administración Pública. 

 

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. 

 

1.4.- Permanencia en el puesto de trabajo: Máximo 6 puntos: 

 

Por haber permanecido 4 años en el último puesto obtenido con carácter definitivo, se otorgarán 3 

puntos, y 0,50 más por cada año adicional. 

 

A estos efectos, al empleado público que en la actualidad se encuentre en destino provisional por 

remoción o supresión del puesto de trabajo que venía ocupando con carácter definitivo, o bien se 

encuentre pendiente de reasignación de efectivos o en expectativa de destino, se le computará el 

tiempo que lleva en dicha situación como de permanencia en el puesto suprimido o en el que haya 

sido cesado. 
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2.- En caso de empate en la puntuación entre participantes, se acudirá para dirimirlo a la otorgada 

a los méritos enunciados según el orden expresado.  

De persistir el empate, se acudirá a la mayor antigüedad como empleado/a público/a en el cuerpo 

o escala desde la que se concursa. 

De continuar el empate, se aplicará el criterio de discriminación por razón de sexo a nivel de la 

unidad administrativa en el que se encuentre adscrito el puesto, de forma que si en el mismo 

hubiera más hombres que mujeres, se dará prioridad a estas, y viceversa. Para el cómputo se 

tendrán en cuenta la totalidad de los puestos adscritos a la unidad administrativa.  

En último término, será el sorteo el sistema utilizado para resolver el empate. 

3.- Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de 

instancias y se acreditarán documentalmente junto con la solicitud de participación, salvo aquellos 

que obren en el expediente personal del empleado público y los que se aportan de oficio por el 

Área de Personal de la Diputación Provincial de Cáceres. 

 

Sexta. Acreditación de méritos. 

1. La acreditación de los siguientes méritos se realizará de oficio, mediante certificación expedida 

al efecto, por el Área de Personal de la Diputación de Cáceres: 

 Grado personal consolidado. 

 Antigüedad en la Diputación de Cáceres 

 Permanencia en el puesto de trabajo. 

2. Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán a través de 

certificación expedida por las mismas, salvo que conste en el expediente personal. 

3. La actividad formativa se acreditará mediante la presentación de las copias de los diplomas o 

certificados de aprovechamiento de los cursos de formación y perfeccionamiento realizados, así 

como de aquellos cursos impartidos por el solicitante. 

 

Séptima. Prioridad en la adjudicación de los puestos de trabajo. 

1. La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse las vacantes convocadas será de 3,5 

puntos. 

2. El orden de prioridad para la adjudicación de las vacantes vendrá determinado por la puntuación 

total obtenida según el baremo aplicable, de acuerdo con la preferencia manifestada en la solicitud. 

3. En caso de empate en la puntuación total se acudirá a lo previsto en la Base Quinta, punto dos. 
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Octava. Comisión de Valoración. 

1. La Comisión de Valoración estará constituida conforme a la Resolución de la Presidencia de la 

Corporación de fecha 8 de febrero de 2023, o aquella que la modifique, la cual será la competente 

para valorar los méritos y proponer la adjudicación del/los puesto/s de trabajo y por tanto la 

resolución del concurso al órgano competente. 

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 119.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública 

de Extremadura, en ningún caso podrán formar parte de los órganos técnicos de valoración el 

personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino, el personal laboral 

o el personal eventual. 

3. La Comisión de Valoración queda facultada para resolver las dudas que puedan presentarse y 

para adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso en 

aquellos aspectos no previstos en estas bases.  

Asimismo, se establece que la Comisión podrá requerir la presencia de un técnico asesor para que 

informe a la misma.  

En caso de empate, el Presidente de la Comisión de Valoración actúa con voto de calidad para 

resolver los empates. 

 

4. Por decisión de la Presidencia de la Comisión de Valoración, la misma podrá ejercer sus 

funciones en grupos de trabajo en función de los Grupos o Subgrupos de titulación y especialidades 

en el que estén integrados los puestos de trabajo convocados, estableciéndose los medios de 

coordinación necesarios entre los mismos y donde, podrá haber, en cada uno de ellos, un 

representante de cada una de las Organizaciones Sindicales con representación en la Mesa de 

Negociación de Empleados Públicos. 

5. La pertenencia a la Comisión de Valoración, de conformidad con lo establecido en el artículo 

60.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, será siempre a título individual, 

no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. 

6. Los/as miembros en los que concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público deberán abstenerse de intervenir 

en el procedimiento comunicándolo a la autoridad convocante, pudiendo ser recusados por los 

aspirantes admitidos. 

7. A la Comisión de Valoración le será de aplicación el Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 

indemnizaciones por razón del servicio de los funcionarios públicos. 
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8. A la Comisión de Valoración le será de aplicación el régimen previsto en el título preliminar, 

capítulo II, sección III de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

para los Órganos Colegiados. 

9. De acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, 

de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, la composición de la Comisión 

de Valoración del concurso permanente y abierto se adecuará al criterio de paridad entre mujeres 

y hombres. 

 

Novena. Resolución del procedimiento. 

1. La Comisión de Valoración, una vez realizadas las tareas de valoración de los aspirantes 

admitidos a la convocatoria, hará pública en la web de la Diputación de Cáceres la puntuación 

obtenida por cada uno de los participantes, así como la relación provisional comprensiva de el/los 

aspirante/s que obtiene/n destino y de el/los puesto/s que le/s son adjudicado/s. 

2. En el plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente a dicha publicación, los/as 

interesados/as podrán formular las alegaciones que estimen oportunas, que serán analizadas y, en 

su caso, resueltas por la Comisión de Valoración. 

3. Finalizado el plazo al que se refiere el párrafo anterior y, en su caso, resultas las alegaciones 

presentadas, la Comisión de Valoración elevará a la Presidencia de la Corporación propuesta de 

nombramiento de los/as aspirante que hayan obtenido los puestos convocados, quien resolverá el 

Concurso mediante Resolución que se motivará en la observancia de la normativa vigente, las 

bases generales y las de la convocatoria que vinculan por igual a la Administración Provincial y a 

los participantes, así como la valoración final de los méritos de los candidatos, el cual contendrá 

igualmente la relación de el/los aspirante/s que ha/n obtenido destino y de el/los puesto/s que le/s 

ha/n sido adjudicado/s y la valoración final de los méritos, y dispondrá su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia, agotando dicho acto la vía administrativa. 

En la resolución figurarán los puestos con el código y demás datos de identificación, así como 

el nombre y el Documento Nacional de Identidad al que se ha asignado cada puesto.  

4. El plazo para la resolución de la convocatoria correspondiente será de cuatro meses contados 

desde el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

5. Únicamente podrán quedar puestos desiertos, cuando no concurran aspirantes que reúnan las 

condiciones y requisitos exigidos en la convocatoria o, que, en su caso, no superen la puntuación 

mínima exigida para resultar adjudicatario de un puesto. 

 

Décima. Toma de posesión. 
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1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles, si no implica 

cambio de residencia del funcionario, o de diez días hábiles si comporta cambio de residencia, que 

deberá justificarse. 

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que 

deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del 

concurso. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión 

deberá computarse desde dicha publicación, y será de tres días hábiles, a reserva de que el reingreso 

comporte cambio de residencia, en cuyo caso será de diez días. 

En el supuesto de que el interesado tuviera concedidas vacaciones, permisos o licencias, el 

cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando estas finalicen, salvo que, por causas excepcionales 

y debidamente motivadas por el órgano competente, se podrá suspender el disfrute de los mismos. 

3. Asimismo, en el caso de que el interesado se encuentre en la situación de servicios especiales, 

el cómputo de los plazos posesorios se iniciará a partir de la fecha de reingreso al servicio activo. 

4. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como de servicio activo en el nuevo puesto, 

y siempre que no se incumpla por causa imputable al interesado. 

5. En el momento de la toma de posesión el interesado deberá observar la normativa sobre 

incompatibilidades, debiendo, en el caso de que la tuviera ya reconocida, solicitarla de nuevo a los 

efectos de que se proceda a la revisión de las condiciones que hubiesen sido tenidas en cuenta en 

la Resolución inicial. 

 

Decimoprimera. Destinos. 

1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de 

posesión se hubiera obtenido otro destino definitivo mediante convocatoria pública. 

2. En ningún caso, se adjudicará al empleado público un puesto vacante al que no haya optado. 

 

Decimosegunda. Remoción del puesto de trabajo. 

Los empleados públicos que accedan a un puesto de trabajo por el procedimiento de concurso 

podrán ser removidos por causas sobrevenidas, derivadas de una alteración en el contenido del 

puesto realizada a través de la Relación de Puestos de Trabajo, que modifique los supuestos que 

sirvieron de base a la convocatoria, o de una falta de capacidad para su desempeño manifestado 

por rendimiento insuficiente, que no comporte inhibición y que impida realizar con eficacia las 

funciones atribuidas al puesto, debidamente acreditada conforme al procedimiento que deberá 

instruirse al efecto. 
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Decimotercera. Incidencias. 

La Comisión de Valoración queda autorizada para resolver cuantas cuestiones se susciten 

referentes a la interpretación de las presentes bases y las de la convocatoria. 

 

Decimocuarta. Impugnación. 

Contra las presentes bases, cuyo acuerdo aprobatorio es definitivo en la vía administrativa, podrá 

interponerse por los interesados legitimados uno de los siguientes recursos: Con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de 

un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o 

recurso contencioso-administrativo, a su elección, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Cáceres que corresponda, dentro del plazo de dos meses desde el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Contra cuantos actos administrativos definitivos se deriven de las presentes Bases, podrán ser 

interpuestos por los interesados los oportunos recursos, en los casos y en la forma establecidas en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.” 
 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad. 
 

 

 

6.2.- El Sr. Presidente somete a la consideración de la Junta de Gobierno la urgencia del siguiente 

asunto: convocatoria de provisión de puestos de trabajo por concurso de méritos específicos, 

exponiéndose la justificación de dicha urgencia. 

 

El Sr. Presidente propone la votación de la urgencia y, de conformidad con los artículos 113.1, 83, 

91.4 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, de 28 de noviembre de 1986, la Junta de Gobierno aprueba declarar de urgencia el 

asunto indicado por unanimidad, y por tanto aprueba su inclusión en el orden del día. 

 

-  ASUNTO:  CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO POR 

CONCURSO DE MÉRITOS ESPECÍFICOS 
 

“Primero. - Aprobar las bases, que se adjuntan como anexo, del concurso de méritos especifico 

de puestos singularizados vacantes en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario 

aprobados en la Mesa de Empleados Públicos en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2024, que 

se anexan al presente Acuerdo. 
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Segundo. - Proceder a su convocatoria a través de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia y en el portal de empleo de la Diputación y abrir el periodo de presentación de instancias 

de participación. 

 

 

ANEXO: BASES PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE CARÁCTER 

SINGULARIZADO VACANTES POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS 

ESPECÍFICOS. 

 

BASE PRIMERA. - Objeto y Funciones. 

 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el sistema de concurso de méritos 

específicos, de puestos de trabajo vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo de personal 

funcionario de la Excma. Diputación de Cáceres.  

 

 

BASE SEGUNDA. - Régimen Jurídico. 

 

La provisión de estos puestos de trabajo se ajustará a las normas y requisitos establecidos en el 

R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en 

el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en la Ley 13/2015, de 8 de abril 

de la Función Pública de Extremadura, en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 

se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 

del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 

civiles de la Administración General del Estado y en el Decreto 43/1996, de 26 de marzo por el 

que por el que se regula el Reglamento general de provisión de puestos de trabajo y promoción 

profesional de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el 

Decreto 107/2013, de 25 de junio, y el Acuerdo publicado en DOE de 31 de Mayo de 2019 de la 

Corporación Provincial, por el que se regulan las relaciones de la Diputación de Cáceres con los 

funcionarios provinciales.  

 

 

BASE TERCERA. - Datos y circunstancias de los puestos que se proveen.  

 

El puesto de trabajo objeto de este concurso figura relacionado en el Anexo adjunto a esta 

convocatoria, así como las funciones aprobadas por el Pleno de la Corporación. 

 

 

BASE CUARTA. - Requisitos de participación. 

 

Los requisitos de participación son los siguientes: 

a. Ser funcionario/a de carrera de la Excma. Diputación de Cáceres y cumplir el resto de 

requisitos establecidos en el Anexo adjunto. 

b. Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los cuerpos o escalas, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
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octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público. 

c. Haber permanecido un mínimo de 2 años en su último puesto de trabajo obtenido con 

carácter definitivo. 

Quienes se encuentren en situación de excedencia por cuidado de hijos menores de tres 

años, de ascendiente de primer o segundo grado de consanguinidad o afinidad y mayores 

de 65 años, de familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de 

consanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad 

no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida y de los que se 

encuentren en situación de servicios especiales, todos ellos con derecho a reserva del puesto 

de trabajo, sólo podrán participar si a la fecha de finalización del plazo de presentación de 

instancias, han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino obtenido 

y sobre el que tienen derecho de reserva, salvo que opten a puestos del mismo nivel de 

Complemento de destino, Área y localidad que aquél donde se encuentren destinados con 

carácter definitivo. 

 

 

BASE QUINTA. - Solicitudes. 

 

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar cumplimentando el 

formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio de la 

correspondiente convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/  

Una vez cumplimentada vía internet, se generará la solicitud, se firmará electrónicamente 

y se procederá a su tramitación final dirigida al DIR3 LA0002659 en el plazo de 20 días naturales 

contados a partir de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cáceres. 

La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente 

en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado 

en los artículos 4 y 5 del Reglamento de actuación y funcionamiento por medios electrónicos de 

la Diputación de Cáceres.  

Junto con las solicitudes de participación obligatoriamente deberá acompañarse la relación 

de méritos alegados, el Currículum y una Memoria, en los términos que se detallan en la Base 

Sexta de esta Convocatoria. 

Los méritos correspondientes al grado personal consolidado, trabajo desarrollado, 

experiencia y antigüedad se acreditarán de oficio mediante la oportuna Certificación expedida por 

el Secretario de la Corporación. 

Sólo se tendrán en consideración los méritos alegados y servicios que se acrediten 

documentalmente mediante la correspondiente certificación del o de los Organismos o 

Administraciones en que se prestaron los servicios y mediante certificados o diplomas 

acreditativos de la realización de los cursos de formación y perfeccionamiento. 

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación 

de instancias. 

Los méritos alegados y no justificados en la forma indicada no podrán ser valorados. 

Los aspirantes podrán solicitar la incorporación a sus instancias de documentos que obren 

en poder de la Diputación, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde que el 

documento fue presentado e indiquen la fecha en que se presentó. 
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Podrán recabarse de los/las aspirantes las aclaraciones o documentación adicional que se 

estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados. 

 

 

 

BASE SEXTA. - Baremo que se aplicará en la valoración de méritos. 

 

Para la adjudicación de los puestos se valorarán los méritos que se relacionan a continuación hasta 

un máximo de 12,00 puntos, con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes: 

 

 FASE 1. La valoración de los méritos generales de esta Fase no podrá ser superior a 9 puntos, 

ni inferior a 3 puntos. Se valorarán según el siguiente baremo: 

 

A-1. Valoración del trabajo desarrollado en puestos de destino definitivo (máximo 2 puntos): 

Por el nivel de Complemento de Destino correspondiente a los puestos de trabajo 

desempeñados, se otorgarán los siguientes puntos: 

 Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al que se concursa: 0,08 puntos 

por mes completo. 

 Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al que se concursa: 0,06 puntos 

por mes completo. 

 Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior en uno o dos niveles al puesto 

que se concursa: 0,05 puntos por mes completo. 

 Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos niveles al que se concursa: 

0,02 puntos por mes completo. 

 

A-2. Permanencia (máximo 0,9 puntos): 

 Por permanencia en el puesto desde el que se participa computada desde su obtención con 

carácter definitivo: 0,015 puntos por mes de servicio. 

 

A-3. Valoración del grado personal (máximo 0,9 puntos): 

 Por tener grado personal consolidado se adjudicará la puntuación siguiente: 

 Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: 0,9 puntos. 

 Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: 0,70 puntos. 

 Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: 0,35 puntos. 

 

A-4 Antigüedad: Hasta un máximo de 1,6 puntos: 

Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de Cáceres o en otras 

Administraciones Públicas: 0,015 puntos por mes completo. 

No se podrán valorar servicios simultáneos, en el caso de que este hecho suceda, se valorarán 

los servicios que más beneficien a los/las interesados/as. 

 

A-5. Cursos (máximo 3,6 puntos): 

Por cursos de formación y perfeccionamiento, cuyo contenido verse sobre materias 

directamente relacionadas con las funciones propias del cuerpo/escala o categoría profesional al 

que estés adscritos los puestos que se solicitan, así como las materias transversales de igualdad y 

riesgos laborales: 
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• Por la participación como asistente: Por cada hora de duración 0,005 puntos.  

• Por cursos impartidos: Por cada hora de duración 0,005 puntos, hasta un máximo de 1 punto.  

Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción 

formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 

Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas se valorarán con 0,02 

puntos. 

La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos, estableciéndose la equivalencia de 10 

horas por crédito. No obstante, cuando la duración de las actividades formativas venga 

determinada en días y/o Jornadas, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de 

proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del 

curso. 

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copia de los mismos. 

A estos efectos se considerarán actividades formativas los cursos, los congresos, jornadas y 

otras acciones formativas similares. 

Para la valoración de este mérito deberá acreditarse mediante original o fotocopia de la 

certificación que exprese que ha participado como docente en una determinada actividad formativa 

y se acrediten las horas impartidas de docencia, no valorándose las prácticas, las colaboraciones, 

ni las tutorías. 

Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del 

Tribunal, esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o 

categoría profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por 

el Instituto Nacional de Administración Pública, por otras Administraciones Públicas u 

Organismos y Organizaciones dependientes de ellas, o por organizaciones sindicales u otros 

agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el empleo de las 

Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones 

Públicas), Universidades y colegios profesionales. 

 

 FASE 2. Comprobación y valoración de los méritos específicos adecuados a las 

características del puesto de trabajo. La valoración de los méritos de esta fase no podrá ser 

superior a 3 puntos, ni inferior a 1 punto. Los méritos de esta fase se valorarán según el 

siguiente baremo: 

 

B.1 Valoración de la experiencia en el desempeño de puestos con funciones correspondientes a los 

puestos objeto de esta convocatoria (hasta 1 punto): 

Se valorará con 0,05 puntos por cada mes completo trabajado hasta un máximo de 1 

puntos, la experiencia en el desempeño de cada uno de los puestos cuyo contenido y/o 

especialización coincida con las funciones asignadas a los mismos. 

 

B.2. Elaboración de Memoria que versará sobre las tareas y funciones del puesto de trabajo (hasta 

un máximo de 2 puntos): 

Para delimitar los conocimientos profesionales y la adecuación para el desempeño del 

puesto de trabajo, los/las interesados/as deberán presentar junto con la solicitud su 

Currículum profesional y elaborar una Memoria consistente en un análisis de las tareas 

del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios para su desempeño. 

La valoración deberá efectuarse mediante puntuación obtenida con la media aritmética de 

las otorgadas por cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración, debiendo 
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desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su caso, una de las 

que aparezcan repetidas como tales. 

Asimismo, los/las aspirantes expondrán su defensa de la Memoria pudiendo extenderse a 

los méritos alegados. Para ello pueden disponer de la misma a los efectos de orientación 

para realizar su exposición. 

La defensa de la memoria tiene como fin permitir a la Comisión de Valoración verificar 

los conocimientos o méritos que haya alegado el/la participante. 

 

La puntuación mínima exigible para adjudicar el puesto será de seis (6) puntos del total de la 

valoración de méritos de ambas fases. 

A los efectos de valoración de los méritos, tanto generales como específicos, previstos en las 

bases de la presente convocatoria, al personal que haya adquirido la condición de funcionario como 

consecuencia del proceso convocado mediante Resolución Presidencial de 20 de noviembre de 

2017 (B.O.P. núm. 225, de 27/11/2017) para la adaptación del Personal Laboral Fijo de Plantilla 

al Régimen Funcionarial, se le tendrán en cuenta los períodos de servicios prestados como personal 

laboral. 

La Propuesta de Resolución deberá recaer sobre el/la candidato/a que haya obtenido mayor 

puntuación, sumados los resultados finales, en su caso, de las dos fases. 

En el supuesto de producirse empate en la puntuación, para dirimirlo se acudirá a la 

puntuación otorgada a los méritos enunciados en la Fase 2ª, por el orden expresado. 

De persistir el empate, se acudirá a la puntuación otorgada a los méritos enunciados en la Fase 

1ª, por el orden expresado. 

 

 

BASE SÉPTIMA. - Publicidad. 

 

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de esta convocatoria se 

realizará mediante su inserción en el Tablón de Anuncios Electrónico, página web: 

https://empleo.dip-caceres.es/empleodip/ 

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que los candidatos podrán acceder 

a las valoraciones provisionales y definitivas, así como, en su caso, a las causas de exclusión. 

Igualmente se publicarán en el referido Tablón de Anuncios los plazos para la presentación de 

posibles alegaciones o recursos y la forma de interposición de los mismos. 

 

 

BASE OCTAVA. - Plazo de resolución del Concurso de méritos. Comisión de Valoración. 

 

1.-El plazo para la resolución del concurso será de seis meses desde el día siguiente al de 

la finalización de presentación de instancias. 

Este puesto será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera 

obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 

2.- La Comisión de valoración estará formada como mínimo por nueve miembros 

nombrados mediante Resolución de la Presidencia o Diputado/a delegado/a de la misma, que 

designará entre ellos al Presidente/a y Secretario/a.  

Al menos tres cuartas partes de los miembros de la comisión de valoración deberán poseer una 

titulación del mismo nivel o superior a la exigida para los puestos convocados. 
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Formará parte de la comisión de valoración un representante, como mínimo, de los Servicios 

Jurídicos que tenga la condición de Letrado. 

Del mismo modo, formará parte de la comisión de valoración un representante de cada una de las 

Organizaciones Sindicales designados por las mismas. 

En todo caso, la composición de la comisión de valoración se adecuará al criterio de paridad entre 

hombres y mujeres. 

La comisión de valoración podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de expertos 

que en calidad de asesores actuarán con voz pero sin voto. 

4. A la comisión de valoración les será de aplicación el régimen previsto en la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, del Régimen Jurídico Sector Público para los órganos colegiados. 

Una vez realizada la valoración, se elevará a la Presidencia de la Corporación la correspondiente 

propuesta de designación a favor del concursante que obtenga mayor puntuación. 

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia o de un 

mes si comporta cambio de residencia. 

No obstante, con carácter excepcional, siempre que medien razones justificadas, la Resolución de 

la convocatoria podrá determinar la fecha concreta de cese y toma de posesión.” 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad. 

 

 

6.3.- El Sr. Presidente somete a la consideración de la Junta de Gobierno la urgencia del siguiente 

asunto: “abstención en tribunales: bolsas de informática”, exponiéndose la justificación de dicha 

urgencia. 

 

El Sr. Presidente propone la votación de la urgencia y, de conformidad con los artículos 113.1, 83, 

91.4 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, de 28 de noviembre de 1986, la Junta de Gobierno aprueba declarar de urgencia el 

asunto indicado por unanimidad, y por tanto aprueba su inclusión en el orden del día. 

 

-  ASUNTO: “ABSTENCIÓN TRIBUNALES: BOLSAS DE INFORMÁTICA.” 

“Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Diputación de fecha 9 de enero de 2024 se 

procede al nombramiento de los Tribunales de Selección de los procesos de formación de bolsas 

de empleo temporal de Ingenieros/as Técnicos/as en Informática y de Técnicos/as de Proyectos de 

Innovación y Transformación digital publicado en el BOP número 18 de 25 de enero de 2024. 

Presentadas por Dña. María del Carmen Fernández Martín y por Don Miguel Rodríguez Martín, 

solicitudes de abstención de su participación en los mismos en calidad de vocal primero titular y 

Presidente suplente y de Secretaria Suplente y Presidente suplente respectivamente por concurrir 

causa de abstención de las establecidas en el art. 23 de la Ley 40/215, de 1 de octubre del Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

Conforme a la propuesta formulada por la Dirección del Área de Personal, Gestión de RR.HH, 

Prevención de Riesgos Laborales y SEPEI, la Junta de Gobierno, acuerda: 
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Primero. - Estimar la solicitud de abstención de Dña. María del Carmen Fernández Martín como 

Vocal primera titular y de Don Miguel Rodríguez Martín como Presidente suplente del Tribunal 

de selección del proceso para la formación de una bolsa de empleo temporal de Ingenieros/as 

Técnicos/as Informáticos/as, nombrando en su lugar a Dña. Mercedes García Pozo y Don David 

Simón González, vocal primera titular y Presidente suplente, respectivamente. 

Segundo. - Estimar la solicitud de abstención de Dña. María del Carmen Fernández Martín como 

Secretaria suplente y de Don Miguel Rodríguez Martín como Presidente suplente del Tribunal de 

selección del proceso para la formación de una bolsa de empleo temporal de Técnicos/as de 

Proyectos de Innovación y Transformación digital, nombrando en su lugar a Dña. Mercedes García 

Pozo y a Don David Simón González, Secretaria suplente y Presidente suplente, respectivamente.  

 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del 

Sector Público, los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de participar en el órgano de 

selección, y podrán ser objeto de recusación en los casos y circunstancias previstos en los mismos 
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.” 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad. 

 

6.4.- El Sr. Presidente somete a la consideración de la Junta de Gobierno la urgencia del siguiente 

asunto: “abstención en tribunales: bolsas control urbanístico (especialidades técnica y jurídica)”, 

exponiéndose la justificación de dicha urgencia. 

 

El Sr. Presidente propone la votación de la urgencia y, de conformidad con los artículos 113.1, 83, 

91.4 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, de 28 de noviembre de 1986, la Junta de Gobierno aprueba declarar de urgencia el 

asunto indicado por unanimidad, y por tanto aprueba su inclusión en el orden del día. 

 

-  ASUNTO: “ABSTENCIÓN TRIBUNALES: BOLSAS CONTROL URBANÍSTICO 

(ESPECIALIDADES TÉCNICA Y JURÍDICA)” 

“Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Diputación de fecha 14 de febrero de 2024 

se procede al nombramiento de los componentes de los tribunales de selección de los procesos 

para la formación de bolsas de empleo temporal de técnicos/as especialistas en control urbanístico, 

especialidades técnica y jurídica, publicado en el BOP número 45 de 5 de marzo de 2024. 

Presentada por D. Rubén Rubio Polo, solicitud de abstención de su participación en los 

mismos, en calidad de Presidente suplente, por concurrir causa de abstención de las establecidas 

en el art. 23 de la Ley 40/215, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público. 

Conforme a la propuesta formulada por la Dirección del Área de Personal, Prevención de 

Riesgos Laborales y SEPEI, la Junta de Gobierno acuerda: 
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Estimar la solicitud de abstención de D. Rubén Rubio Polo como presidente titular de los 

tribunales de selección de los procesos de selección para la formación de empleo temporal de 

control urbanístico, especialidades técnica y jurídica, nombrando en su lugar a D. Víctor Manuel 

García Vega. 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico 

del Sector Público, los/as miembros del tribunal deberán abstenerse de participar en el órgano de 

selección, y podrán ser objeto de recusación en los casos y circunstancias previstos en los mismos 
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.” 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad. 
 

 

 

6.5.- El Sr. Presidente somete a la consideración de la Junta de Gobierno la urgencia del siguiente 

asunto: “abstención en tribunales: auxiliares administrativos”, exponiéndose la justificación de 

dicha urgencia. 

 

El Sr. Presidente propone la votación de la urgencia y, de conformidad con los artículos 113.1, 83, 

91.4 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, de 28 de noviembre de 1986, la Junta de Gobierno aprueba declarar de urgencia el 

asunto indicado por unanimidad, y por tanto aprueba su inclusión en el orden del día. 

 

-  ASUNTO: “ABSTENCIÓN TRIBUNALES: AUXILIARES ADMINISTRATIVOS” 

“Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Diputación de fecha 4 de diciembre de 

2023 se procede al nombramiento del Tribunal de Selección del proceso de concurso-oposición 

libre de 19 plazas de Auxiliares de Administración General publicado en el BOP número 240 de 

20 de diciembre de 2023. 

Presentada por D. Antonio Damián Pizarro Cerro, solicitud de abstención de su participación 

en el mismo, en calidad de presidente suplente, por concurrir causa de abstención de las 

establecidas en el art. 23 de la Ley 40/215, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público. 

Conforme a la propuesta formulada por la Dirección del Área de Personal, Prevención de 

Riesgos Laborales y SEPEI, la Junta de Gobierno, acuerda: 

Estimar la solicitud de abstención de D. Antonio Damián Pizarro Cerro como presidente 

suplente del Tribunal de selección del proceso de concurso-oposición libre de 19 plazas de 

Auxiliares de Administración General, nombrando en su lugar a D. Víctor Manuel García Vega. 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico 

del Sector Público, los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de participar en el órgano de 

selección, y podrán ser objeto de recusación en los casos y circunstancias previstos en los mismos 
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento. 
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Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad. 

 

 

6.6.- El Sr. Presidente somete a la consideración de la Junta de Gobierno la urgencia del siguiente 

asunto: “Aprobación de la Oferta Pública de Empleo 2024”, exponiéndose la justificación de dicha 

urgencia. 

 

El Sr. Presidente propone la votación de la urgencia y, de conformidad con los artículos 113.1, 83, 

91.4 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, de 28 de noviembre de 1986, la Junta de Gobierno aprueba declarar de urgencia el 

asunto indicado por unanimidad, y por tanto aprueba su inclusión en el orden del día. 

 

- ASUNTO: APROBACIÓN OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 2024 

 

 

“Examinado el expediente que se tramita para la aprobación de la Oferta de Empleo Público 

de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para el año 2024, y en base a los siguientes:  

ANTECEDENTES DE HECHO 

I.- Con fecha 4 de marzo de 2024, con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

69.2 e) y 70.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 29 de la Ley 

13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, y el artículo 128.1 del Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 

legales vigentes en materia de Régimen Local, con respecto a la obligatoriedad de que las 

Corporaciones Locales aprueben y publiquen anualmente la Oferta de Empleo Público para el año 

correspondiente, por el Sr. Diputado del Área de RR.HH, SEPEI y PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES, por delegación del Sr. Presidente, se acordó el inicio del procedimiento de 

aprobación de la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cáceres para el año 

2024, conforme al Presupuesto Provincial y Plantilla aprobados por el Pleno de la Corporación. 

II.- Informe de 5 de marzo de 2024 emitido por el Director del Área de Personal, Formación y 

SEPEI en el que se informa que las plazas que a lo largo del ejercicio 2023 han resultado vacantes 

de la Plantilla de Personal Funcionario y Personal Laboral fijo de la Excma. Diputación Provincial 

de Cáceres por bajas por jubilación o incapacidad, con un total de 37 plazas.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Los artículos 69.2 y 70.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 

artículo 91.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el 

artículo 128.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, disponen que las 
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Corporaciones locales aprobarán y publicarán anualmente la Oferta de Empleo Público para el año 

correspondiente, ajustándose a la Legislación básica del Estado sobre función pública. 

 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo establecido en 

su artículo 3, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, es aplicable a 

las Administraciones de las Entidades Locales de Extremadura, en aquellos aspectos no reservados 

a la legislación del Estado. Así, el artículo 29 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, dispone que 

constituirán la Oferta de Empleo Público las plazas dotadas presupuestariamente cuya cobertura 

se considere necesaria y que no puedan ser cubiertas con los efectivos de personal existentes; y 

que las plazas vacantes desempeñadas por personal funcionario interino, laboral indefinido no fijo 

o con contrato de interinidad deberán incluirse en la Oferta de Empleo Público correspondiente al 

ejercicio en que se produce su nombramiento o contratación o, si no fuera posible, al 

inmediatamente posterior, salvo que se decida su amortización. 

Asimismo, y en otro orden de cosas la Oferta de Empleo Público podrá contener mediadas 

derivadas de la planificación del empleo público, tales como convocatorias de procedimientos 

selectivos de promoción interna con carácter general o limitadas a un determinado cuerpo o escala. 

 

SEGUNDO. - Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2023, prorrogados por Acuerdo del Consejo de Ministros, en su artículo 20 “Oferta de Empleo 

Público, contratos y nombramientos temporales del personal del sector público”, regula las plazas 

que pueden ser objeto de oferta de empleo público para dicho ejercicio 2023, estableciendo una 

serie de limitaciones y requisitos, y en todo caso, de acuerdo con las disponibilidades 

presupuestarias del Capítulo I del presupuesto de gastos aprobado por cada Administración: 

 

Uno. Oferta de Empleo Público. 

1. La incorporación de personal de nuevo ingreso con una relación indefinida en el sector público, 

a excepción de los órganos contemplados en el apartado Uno.e) del artículo anterior, se llevará 

a cabo a través de la Oferta de Empleo Público, como plasmación del ejercicio de la planificación 

en un marco plurianual. 

... 

3. La configuración concreta de la Oferta de Empleo Público se llevará a cabo a través de la tasa 

de reposición de efectivos, instrumento con el que se concreta la planificación y se le otorga 

dimensión en términos de efectivos con respecto de la plantilla actual, así como a través del resto 

de medidas contenidas en este artículo. 

 

Dos. Articulación de la Oferta de Empleo Público. 

1. La Oferta de Empleo Público se articulará a través de las siguientes tasas de reposición de 

efectivos: 

a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás sectores del 110 por 

cien. 
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b) Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del 

ejercicio anterior tendrán un 120 por cien de tasa en todos los sectores. 

... 

2. Las Administraciones Públicas deberán tener en cuenta las plazas de personal interino por 

vacante y personal laboral temporal por vacante nombradas en el año 2023. 

En todo caso, las vacantes ocupadas por este personal deberán incluirse en la Oferta de Empleo 

Público correspondiente al ejercicio en que se produce su nombramiento y, si no fuera posible, 

en la siguiente, salvo que se decida su amortización. 

3. Se consideran sectores prioritarios a efectos de la tasa de reposición: 

.. 

E) Administraciones Públicas respecto del asesoramiento jurídico y la gestión de los recursos 

públicos. 

... 

G) Administraciones Públicas respecto de la cobertura de las plazas correspondientes al personal 

de los servicios de prevención y extinción de incendios. 

.. 

O) Personal que preste servicios en el área de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

4. En todo caso, la Oferta de Empleo Público deberá atenerse a las disponibilidades 

presupuestarias del capítulo correspondiente a los gastos de personal del presupuesto de gastos. 

La Administración provincial cumple tales requisitos, de manera que el número de efectivos a 

reponer será del 110 % en todos los sectores, salvo asesoramiento jurídico y la gestión de los 

recursos públicos y personal de los servicios de prevención y extinción de incendios que será del 

120%, tal y como se ha recogido en el Informe del Área de Personal, Formación y SEPEI, una vez 

examinado el número de empleados fijos que durante el ejercicio 2023 dejaron de prestar servicios 

en cada una de las escalas y categorías, y teniendo en cuenta las altas y bajas producidas por los 

concursos de traslado a otras Administraciones Públicas, la tasa de reposición es del 110 por cien. 

 

La actual Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 establece como fórmula de 

cálculo de la Tasa de reposición: 

 

“Tres. Reglas para la aplicación de la tasa de reposición de efectivos. 

 

1. Para calcular la tasa de reposición de efectivos el porcentaje de tasa máximo autorizado se 

aplicará sobre la diferencia entre el número de empleados fijos que, durante el ejercicio 

presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios y el número de empleados fijos que se 

hubieran incorporado en el referido ejercicio, por cualquier causa salvo los supuestos previstos 

en el apartado tres.4, o reingresado desde situaciones que no conlleven la reserva de puestos de 

trabajo. 

A estos efectos se computarán los ceses por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, declaración 

en situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición de 

funcionario de carrera o la extinción del contrato de trabajo, o en cualquier otra situación 

administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo o la percepción de retribuciones 

con cargo a la Administración en la que se cesa. 
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Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de traslados a 

otras Administraciones Públicas, así como las producidas como consecuencia de lo dispuesto en 

el apartado seis.3 de este artículo y en el apartado Uno.3 de las disposiciones adicionales 

vigésima primera, vigésima segunda y vigésima tercera respecto de la movilidad del personal con 

una relación preexistente, fija e indefinida en el sector de que se trate. 

… 

2. La tasa resultante de las reglas del número anterior podrá incrementarse con la derivada de 

las altas y bajas registradas durante el ejercicio en curso, hasta la fecha de aprobación de la 

oferta, lo que deberá hacerse constar en la propia Oferta de Empleo Público. Para ello la oferta 

deberá aprobarse dentro del primer semestre del ejercicio. Dichas plazas se restarán de la tasa 

de reposición del ejercicio siguiente. 

... 

Sin embargo, conviene destacar que deben tenerse en cuenta las altas y las bajas producidas por 

concursos de traslado a otras Administraciones Públicas, y que no se computa, en cambio, dentro 

del límite máximo de plazas que resulte de la tasa de reposición de efectivos, las plazas 

correspondientes a personal declarado indefinido no fijo de plantilla por sentencia judicial, ni las 

que se convoquen para su provisión mediante procesos de promoción interna. Igualmente, las 

plazas de personal de los servicios de prevención y extinción de incendios que, estando dotadas 

presupuestariamente, sean necesarias para dar cumplimiento a las previsiones legales o 

reglamentarias sobre la prestación de dichos servicios, su creación, organización y estructura. 

Así, de la aplicación de los criterios de cálculo y los límites fijados por la Ley 31/2022, de 23 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, en su artículo 20, el número de 

efectivos que es posible reponer es el siguiente: 

 

 BAJAS 110 % 

ADMÓN GENERAL 11 12 

ADMÓN ESPECIAL 26 29 

TOTAL 37 41 

 

Por tanto, siendo el número de plazas que pueden ser incluidas en la oferta de empleo, 

serán ofertadas 18 plazas, entre las que no se incluyen las de promoción interna (7 plazas) ni las 

correspondientes al Servicio de Prevención y Extinción de Incendios (14 plazas). 

 

TERCERO. - En cuanto a la validez de la Oferta de Empleo Público, el apartado Tres del artículo 

20, de carácter básico para todas las Administraciones Públicas, dispone: 

“3. La validez de la tasa autorizada estará condicionada, de acuerdo con el artículo 70 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
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a) A que las plazas se incluyan en una Oferta de Empleo Público que deberá ser aprobada por los 

órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse en el boletín oficial de la 

provincia, de la comunidad autónoma o, en su caso, del Estado, antes de la finalización de cada 

año. 

b) A que la convocatoria de las plazas se publique en el diario oficial de la provincia, comunidad 

autónoma o, en su caso, del Estado, debiendo asegurar su ejecución en el plazo máximo de tres 

años. 

Las plazas no cubiertas durante la ejecución de una convocatoria podrán convocarse nuevamente 

siempre que no hayan transcurrido más de tres años desde la publicación de la Oferta de Empleo 

Público que las hubiera autorizado. La nueva convocatoria deberá identificar las plazas que 

proceden de convocatorias anteriores y la oferta a la que corresponden. Esta previsión será 

aplicable a las convocatorias de procesos selectivos derivadas de Ofertas de ejercicios anteriores 

a 2023, incluidas las que ya hayan sido publicadas. 

 

CUARTO. - Tanto el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, como el artículo 29.4 

de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, aprobada en su desarrollo, 

establecen que la Oferta de Empleo Público podrá contener medidas derivadas de la Planificación 

de Recursos Humanos. 

En este sentido merece especial mención la “Promoción Interna” que el citado Texto Refundido 

configura como una de las medidas de Planificación de los Recursos Humanos que tienen como 

objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y que debe ser 

facilitada por las Administraciones Públicas como vía para la adquisición de las correspondientes 

competencias y requisito necesario para la progresión en la carrera profesional desde niveles 

inferiores a los superiores. 

Por su parte, el artículo 106.3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 

Extremadura impone la obligación de reservar, para procesos de Promoción Interna, en cada Oferta 

de Empleo Público un número de plazas no inferior al diez por ciento del total de las vacantes que 

constituyan la misma, si bien, las plazas de Promoción Interna que queden vacantes, por no haber 

obtenido los aspirantes la puntuación mínima exigida en la Fase de Oposición, se acumularán a las 

que se ofrezcan en la Convocatoria de Turno Libre, tal y como dispone el artículo 110.6 del citado 

texto legal. 

De conformidad con el artículo 20.4º. de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales para el año 2023 

 

“4. No computarán para la tasa de reposición y, por tanto, no se tendrán en cuenta para su 

cálculo: 

a) Las plazas que se cubran como consecuencia de la incorporación de personal en ejecución de 

ofertas de empleo público de ejercicios anteriores. 
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b) Las plazas que se convoquen por promoción interna, ni los ceses derivados de dichos procesos, 

… 

c) Las plazas correspondientes al personal declarado indefinido no fijo por sentencia judicial 

… 

h) Las plazas de personal de los servicios de prevención y extinción de incendios que, estando 

dotadas presupuestariamente, sean necesarias para dar cumplimiento a las previsiones legales o 

reglamentarias sobre la prestación de dichos servicios, su creación, organización y estructura. 

 

 

SEXTO.- De acuerdo con lo previsto por el artículo 92 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 

Pública de Extremadura, se reservará un cupo no inferior al diez por ciento de las plazas ofertadas 

para ser cubiertas por personas con discapacidad, considerando como tales las definidas en el 

apartado 2 del artículo 4 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y su 

inclusión social, de lo que resulta la reserva mínima de las plazas precisas para ser cubiertas por 

personas que acrediten discapacidad. 

Vistos los Informes emitidos y dada cuenta de la oferta a los representantes sindicales en la Mesa 

General de Negociación de Empleados Públicos celebrada el 6 de marzo de 2024. 

La Junta de Gobierno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 7 de marzo de 2024, en 

uso de las competencias conferidas por el artículo 34.1. g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local, y vista la propuesta de la Dirección del Área de 

Personal, Gestión de Recursos Humanos, Formación y SEPEI, acuerda: 

PRIMERO. - Aprobar la Oferta de Empleo Público para el año 2024 de la Excma. Diputación 

Provincial de Cáceres correspondiente a los distintos Cuerpos y Escalas de Administración 

General y Especial de esta Administración Provincial, incluyendo las siguientes plazas: 

 

Personal Funcionario. Turno libre: 26 plazas  

Escala de Admon General: 5 plazas  

N.º plazas Códigos Subescala Grupo titulación  

5 4913,5078,5102,5103,5104 Gestión A2  

     

Escala de Admon Especial: 21 plazas   

N.º plazas Códigos Subescala/Clase Categoría Grupo 

2 5106,5107, Técnico Medio ITOP A2 

1 5109 Técnico Medio Arquitecto Técnico A2 

1 5110 Técnico Auxiliar Delineante C1 

1 5082 Técnico Auxiliar 

Operador 

Informático C1 
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1 5089 

Servicios Especiales 

Cometidos especiales 

Oficial Mecánico 

Conductor C2 

14 

357 723 815 838 

919 1241 1246 

1309 1789 1804 

5090 5091 5092 5093 

Servicios Especiales 

Extinción de 

Incendios Conductor-Bombero C2 

1 887 

Servicios Especiales 

Personal de oficios Mecánico C2 

     

Personal Funcionario. Promoción interna: 8 plazas  

Escala de Admon General: 4 plazas   

N.º plazas Códigos Subescala Grupo titulación  

2 443, 1218 Auxiliar C2  

1 1053 

Subalterna 

Portero Ordenanza E/AP  

1 5105 Gestión A2  

     

Escala de Admón Especial: 4 plazas   

N.º plazas Códigos Subescala Categoría Grupo 

1 5094 Técnico Superior 

Ingeniero Telecomu- 

nicaciones A1 

1 5095 

Servicios Especiales 

Cometidos especiales 

Almacenista del 

SEPEI C2 

1 1772 

Servicios Especiales 

Cometidos especiales 

Especialista en 

Conservación E/AP 

1 440 

Servicios Especiales 

Cometidos especiales 

Oficial Mecánico 

Conductor C2 

Personal Funcionario. Turno de discapacidad: 4 plazas   

Escala de Admón General: 3 plazas  

N.º plazas Códigos Subescala Grupo  

1 1266 Gestión A2  

1 1233 Auxiliar C2  

1 1733 

Subalterna 

Porteo-Ordenanza 
E/AP  

     

Escala de Admón Especial: 1 plaza  

N.º plazas  Subescala Categoría Grupo 

1 5108 Técnico Medio ITOP A2 

     

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2W
0H

09
H

I0
8S

G
O

I0
G

90
H

7Y
F

F
V

A
F

D
D

1B
D

IP
C

C
-P

F
2W

0H
09

H
I0

8S
G

O
I0

G
90

H
7Y

F
F

V
A

F
D

D
1B

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

 -
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
M

IG
U

E
L 

A
N

G
E

L 
M

O
R

A
LE

S
 S

A
N

C
H

E
Z

 -
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
F

ir
m

an
te

s:
L0

20
00

01
0

05
/0

4/
20

24
 1

4:
06

35
/9

0

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



 

 

 

 

 

 

 

Junta de Gobierno -sesión ordinaria- de fecha 07-03-2024 Página - 36 - 
  

Personal Funcionario. Turno de discapacidad Intelectual: 1 plaza  

N.º plazas  Subescala Grupo titulación  

1 5086 

Subalterna 

Portero Ordenanza E/AP  

 

SEGUNDO. - Publicar la Oferta de Empleo Público para el año 2024 en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial del Estado, a los efectos de 

dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 128 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 

de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 

de Régimen local y 29.1 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.  

 

TERCERO. - De conformidad con lo preceptuado en el apartado 1º in fine del artículo 70 del 

Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 29.3 de la 

Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, deberá procederse a la ejecución 

de la Oferta de Empleo Público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo 

improrrogable de tres años.” 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad. 

 
 

 

 

6.7.- El Sr. Presidente somete a la consideración de la Junta de Gobierno la urgencia del siguiente 

asunto: “Bases de convocatoria: una plaza de Técnico/a en Gestión Presupuestaria y control de 

Fondos Europeos”, exponiéndose la justificación de dicha urgencia. 

 

El Sr. Presidente propone la votación de la urgencia y, de conformidad con los artículos 113.1, 83, 

91.4 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, de 28 de noviembre de 1986, la Junta de Gobierno aprueba declarar de urgencia el 

asunto indicado por unanimidad, y por tanto aprueba su inclusión en el orden del día. 

 

- ASUNTO:  BASES DE CONVOCATORIA: UNA PLAZA DE TÉCNICO/A EN GESTIÓN 

PRESUPUESTARIA Y CONTROL DE FONDOS EUROPEOS 
 

 

“Primero. - Aprobar las bases, que se adjuntan como anexo, del proceso de selección de una plaza 

de Técnico/a en Gestión Presupuestaria y control de Fondos Europeos, aprobadas en la Mesa de 

Empleados Públicos en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2024, que se anexan al presente 

acuerdo. 
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Segundo. - Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el portal de empleo 

de la Diputación, así como al anuncio correspondiente en el BOE y abrir el correspondiente plazo 

de presentación de instancias de participación. 

 

 

 

ANEXO: BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 

TECNICO/A DE GESTION PRESUPUESTARIA Y CONTROL DE FONDOS EUROPEOS 

MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE 

 

 

PRIMERA. Objeto. 

 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria, a través del sistema de concurso-oposición libre, el 

proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico/a de Gestión Presupuestaria y 

Control de Fondos Europeos de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 

Clase Técnico Medio, Grupo A, Subgrupo A2, de la Plantilla de personal funcionario de la 

Diputación Provincial de Cáceres, dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo 

Público de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y Ley 

13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, dictada en su desarrollo, previa 

negociación y acuerdo en la Mesa de Negociación de empleados Públicos. 

 

1.2. Este proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y 

mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 

Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 

la Directiva 2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 

21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre, de 2000, vinculante 

desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de 

diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la 

Función Pública de Extremadura y lo previsto en el Acuerdo-Convenio por el que se aprueba el 

III Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 

1. Requisitos generales: 

a) Poseer nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o 

nacional de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la 

Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 

españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que 

no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 

separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. En este 

supuesto, los/as aspirantes deberán acompañar a su solicitud, el documento que acredite las 

condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 

c) Estar en posesión del título de Grado en el área económica, de empresa, de contabilidad o de 

finanzas (rama del conocimiento de ciencias sociales y jurídicas); del título de diplomado en 

ciencias empresariales o título declarado equivalente, o haber superado los tres primeros cursos de 

la licenciatura en Economía, en Administración y Dirección de Empresas, en Ciencias 

Empresariales, en Ciencias Actuariales y financieras o título declarado equivalente, verificados 

por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental previsto en el Real Decreto 

1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 

oficiales, teniendo presente lo previsto en la normativa vigente o Titulaciones con competencias 

equivalentes para lo que será obligatorio presentar el Suplemento Europeo al Título conforme al 

R.D. 22/2015 de enero. 

 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la 

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

d) Estar en posesión del título B2 de Ingles del Marco común europeo de referencia para las 

lenguas: aprendizaje, enseñanza y evaluación (MCER). 

 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 

autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 

similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 

o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 

en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B. 

 

2. Cumplimiento de requisitos de participación. 
Los aspirantes deberán poseer o en condiciones de cumplir los requisitos de participación 

establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 

mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 

 

3. Adaptación de tiempo y medios 

Con la finalidad de garantizar la igualdad de condiciones entre los aspirantes en las pruebas 

selectivas, se establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las adaptaciones y 

ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para su realización. 

La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización de 

las pruebas selectivas. 

La adaptación de medios y ajustes razonables consisten en la puesta a disposición del aspirante de 

los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o 

tecnologías asistidas que precisen para la realización de las pruebas en las que participe, así como 

en la garantía de la accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del 

recinto o espacio físico donde se desarrollen. 
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Las personas interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud de 

participación en la que se reflejen las necesidades específicas para acceder al proceso selección en 

igualdad de condiciones. 

La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la 

discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre que tal adaptación no 

desvirtúe el sentido de la prueba. 

A tal efecto, los órganos de selección requerirán informe técnico y, en su caso, la colaboración de 

los órganos técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. Además, podrán solicitar del interesado información 

adicional respecto de la adaptación solicitada. 

Los órganos de selección darán traslado al interesado del contenido del informe técnico y 

concretarán al aspirante interesado las condiciones en que se celebrará la prueba para la que se 

solicitó la adaptación. 

Finalizado el proceso selectivo, el órgano de selección elaborará una memoria descriptiva de las 

actuaciones realizadas en relación con los aspirantes con discapacidad especificando los que hayan 

solicitado adaptación y el tipo de adaptación solicitada, de la que dará traslado al órgano 

convocante. 

 

TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación.  

 

3.1.- Información, difusión y publicidad 

Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web oficial 

dedicada expresamente al Empleo público, donde se publicarán las características de la 

convocatoria, sus plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la 

convocatoria, así como listas provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la 

convocatoria, lugares de celebración de los ejercicios, resultados de los mismos y cuantos actos 

administrativos se deriven del proceso selectivo. 

Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/ 

Además, se publicarán las convocatorias en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP), 

con dirección https://bop.dip-caceres.es, así como aquellos actos que procedan de conformidad 

con la normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la 

información relativa a la convocatoria que se haya publicado en el BOP. 

 

3.2 Instancias 

3.2.1.- Inscripción 

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar cumplimentando el 

formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio de la 

correspondiente convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en el plazo de 20 

días naturales contados a partir de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín 

del Estado. 

La solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del procedimiento 

electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a 

través del correspondiente trámite de la Sede Electrónica. Dicha solicitud se remite 

automáticamente mediante la Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria.  

 

La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente en 

tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado 
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en el artículo14.4 y 5 del Reglamento de actuación y funcionamiento por medios electrónicos de 

la Diputación de Cáceres. 

 

Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la 

solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación Provincial 

de Cáceres, sin necesidad de su aportación documental. 

 

En el anuncio de las calificaciones definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición, para 

los/as aspirantes que lo hayan superado, se abrirá un nuevo plazo de quince días naturales para la 

presentación de documentación relativa a los méritos que hayan de ser valorados, debiendo aportar 

copia de los documentos acreditativos de los mismos. Este nuevo plazo se anunciará en la 

convocatoria (https://empleo.dip-caceres.es/). A quienes en este plazo no aporten la 

documentación acreditativa no se valorarán los méritos, sin que exista la posibilidad de su 

aportación posteriormente 

 

Solamente serán valorados los méritos que consten relacionados en la instancia de solicitud de 

participación. Los méritos serán aportados a través de la sede electrónica (https://sede.dip-

caceres.es/), accediendo en la pestaña “expedientes” al que se generó en el momento de la 

inscripción”. 

 

El Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres puedan 

requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados 

y que hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que 

falseen o modifiquen dicha documentación aportada. Se iniciará expediente de comprobación 

acerca del cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al 

interesado/a. El órgano convocante resolverá de forma motivada lo que proceda. 

 

La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en el 

BOE. En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o no acreditados 

documentalmente en el plazo establecido para su aportación. 

 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 

subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

 

3.3. Tasa por derechos de examen. 
Los derechos de examen se abonarán a través de la pasarela de pago a la que se accede 

automáticamente una vez completada la solicitud de inscripción, previa a la firma electrónica  

 

También podrán abonarse mediante transferencia bancaria, realizada antes de la inscripción en el 

proceso, acompañando a la instancia el resguardo que justifique haber satisfecho en la entidad 

UNICAJA BANCO ES68 2103 7412 2600 3000 4395 la cantidad de 15 € en concepto de derechos 

de examen (BOP n.º 194, de 8-10-2014), donde deberá indicarse en el ingreso a qué convocatoria 

corresponde, excepto en lo referido a las causas de exención de las tasas de los apartados 

siguientes. 
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Esta cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente impreso de “Alta 

de Terceros”, debidamente cumplimentado, si no resulta admitido a examen por falta de los 

requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria.  

3.3.1. Exención de la tasa: 

Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el 

disfrute de la exención deberán acreditar que reúnen la condición legal de personas con 

discapacidad, mediante la presentación de certificado expedido por el órgano competente del 

Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, o bien 

autorizando en el momento de la inscripción a la Diputación de Cáceres para su consulta.  

3.3.2 Bonificación de la tasa: 

Gozarán de una bonificación del 75 por 100 los/as aspirantes que figuren como desempleados/as 

durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del anuncio de las convocatorias en el 

B.O.E, para lo cual deberán presentar tarjeta de demanda de empleo u otro documento de los 

servicios públicos de empleo debidamente sellada/o y firmada/o o bien informe de periodo 

ininterrumpido inscrito en situación de desempleo por el que acrediten tal condición. También 

podrá autorizar, en el momento de la inscripción, a la Diputación de Cáceres para su consulta.  

3.3.3. El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de 

alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de 

presentación de solicitudes, quedando excluidos de forma definitiva en caso contrario. 

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia 

de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, supondrá la sustitución del trámite 

de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 

 

CUARTA. Admisión de aspirantes  

4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus 

solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda referidos a 

la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El cumplimiento de 

estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en 

la forma prevista en la base décima. 

4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias se aprobará la lista provisional de los/as 

aspirantes admitidos/as y excluidos/as que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 

y en el Tablón Electrónico de Anuncios y contendrá como anexo único, la relación nominal de 

aspirantes excluidos/as y admitidos/as con su correspondiente e indicación de las causas de 

inadmisión haciendo constar el plazo de subsanación de defectos que, en los términos del artículo 

sesenta y ocho de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, se concede a los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del 

plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán 

definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P., en el 

Tablón Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando a 

definitiva la lista provisional de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado 

errores u omisiones. En dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del 

primer ejercicio de la fase de oposición. 

4.4 Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente 

atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 
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QUINTA. Tribunal de selección.  

5.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría primera, establecida en 

el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se 

determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública 

de Extremadura, quedando formados por los titulares que a continuación se indican y sus 

correspondientes suplentes: 

Presidente: 

Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Corporación y su correspondiente 

suplente. 

Vocales: 

 Un/a empleado/a público/a, designado por la Administración de la Junta de Extremadura y 

su correspondiente suplente. 

 Dos empleados/as públicos/as, de la Corporación de similar Área funcional y sus 

correspondientes suplentes. 

Secretario: 

Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto y su correspondiente suplente. 

Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres se designará las personas 

integrantes del Tribunal. 

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 

a. El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 

desempeñado en los últimos dos años. 

b. El personal funcionario interino o laboral temporal. 

c. El personal eventual. 

d. El personal directivo profesional. 

e. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria 

correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 

selectivas. 

En el supuesto de no haya suficientes empleados públicos de la Diputación Provincial de Cáceres 

de esta especialidad, se podrá acudir a empleados públicos de otras Administraciones Públicas.  

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida 

para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. 

Asimismo, el Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios o personal 

laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección. 

La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 

representación o por cuenta de nadie. El órgano de selección deberá ajustarse a los principios de 

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia 

equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente 

motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia 

de género en Extremadura, en el marco de los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la 

Diputación Provincial de Cáceres, así como, en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre y en el artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 

Extremadura. 
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las 

circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los asesores 

especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna 

o varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

A las sesiones del Tribunal podrán asistir como observadores del desarrollo del procedimiento 

selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las organizaciones sindicales 

representativas de esta Diputación Provincial, conforme a lo establecido en el Acuerdo-Convenio 

Colectivo por el que se regulan las relaciones entre los funcionarios y el personal laboral de la 

Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial. 

Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que 

requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso 

selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del contenido de 

ejercicios o pruebas, antes de su realización. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las 

resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos 

aspectos no previstos en estas bases. 

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 

Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o 

algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 

asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el 

ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos 

en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal auxiliar 

durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano 

competente, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto. 

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de las sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su 

caso, de quienes les sustituyan, y de al menos dos tercios del resto de sus miembros. Con carácter 

general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las 

sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios y su corrección. En 

aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su 

derecho a voto los miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del 

Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 

indistinta. 

En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal 

declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su 

recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y 

por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya 

sea en la sesión de constitución o cualesquier otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo 

e imparcialidad. 

5.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los 

órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 

disposiciones vigentes. El Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes 

en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste 

el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden 
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establecido en la Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último 

lugar el Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 

forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 

constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el 

procedimiento selectivo. 

5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas las dudas que 

pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que 

garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal 

podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa 

de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes 

no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir 

propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la 

relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 

formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la 

Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. 

Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas 

fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de 

las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe 

preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez 

días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al 

interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. 

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el 

Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso 

selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano 

competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.  

Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación de tipo 

fraudulento durante la realización de los ejercicios. 

5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 

técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 

procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de 

la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 

En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los manuales 

de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de homogeneizar 

los criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos. 

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su caso, 

pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 

irregularidades. 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en el 

Área de Personal de la Diputación Provincial de Cáceres ubicada en el Palacio Provincial, en la 

Plaza de Santa María s/n, de Cáceres. 

 

 

SÉXTA. Actuación de  los aspirantes.  

6.1. La actuación de los aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente, se 

iniciará por orden alfabético de apellidos partir de la letra “J”, de conformidad con el sorteo 
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efectuado (BOP de 31/01/2024) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la resolución 

aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de comienzo 

de los ejercicios. Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días hábiles 

de dicho comienzo en el BOP y Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede electrónica 

de la Diputación Provincial. 

Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su 

condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de tiempo 

y medios necesarias para la realización de los ejercicios debiendo adjuntar el Dictamen Técnico 

Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, 

acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de 

minusvalía reconocido. 

Respecto de la adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador resolver la 

procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las circunstancias 

específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el 

que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos 

con discapacidad y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio. 

No obstante, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos 

competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. Además, podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la 

adaptación solicitada. 

6.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único siendo 

excluidos/as de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente 

alegado y justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el 

Tribunal que, en cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su 

personalidad. 

6.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 

riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del 

mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse 

éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del 

proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso 

la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han 

superado el proceso selectivo. 

6.4 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la 

identidad de los aspirantes. 

 

 

SÉPTIMA. Sistemas de Selección.  

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de 

Extremadura, se realizarán a través de los sistemas de concurso-oposición. 

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo será 

valorado con un máximo de 10 puntos: 

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total. 

B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total. 
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7.1. Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública 

de Extremadura, se realizarán a través del sistema de concurso-oposición. 

 

7.2. Fase de oposición. - Las pruebas para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de 

titulación estarán integradas por dos ejercicios, que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la 

fecha de publicación en el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as: 

Primer ejercicio: Consistirá en la realización, en un tiempo máximo de 120 minutos de un 

cuestionario tipo test de 110 preguntas más 10 de reserva, con cuatro respuestas alternativas, 

siendo una de ellas la correcta, de las que 22 preguntas más 2 de reserva versarán sobre la parte 

común del temario y 88 preguntas más 8 de reserva, sobre el contenido de la parte específica del 

programa recogido en el Anexo I, respectivamente. 

 

Las preguntas adicionales de reserva del tipo test sustituirán por su orden correlativamente a 

aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los 

ejercicios. En el supuesto de agotarse las preguntas adicionales de reserva por la anulación de un 

número de preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas que queden 

validadas para de esta manera alcanzar la puntuación total del ejercicio. 

Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto de 

impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días hábiles 

siguientes a la celebración del ejercicio. 

 

Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo máxima 

para este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as. 

 

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver, en un tiempo máximo de 150 minutos, dos supuestos 

prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relacionados 

con el contenido del temario y/o las funciones a desarrollar. 

 

El Tribunal elaborará cinco supuestos prácticos de los que mediante sorteo, en presencia de los 

aspirantes o una representación de los mismos, se determinarán los dos que conforman este 

ejercicio. 

 

Para la resolución de este ejercicio se permitirá la asistencia de textos legales oficiales (BOP, BOE, 

DOUE…) y no comentados por parte de los/as aspirantes sin perjuicio de que el Tribunal considere 

necesario medios materiales auxiliares, que deberá anunciarlo con la antelación suficiente para que 

puedan disponer de ellos. 

 

En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas 

que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la justificación de 

las decisiones adoptadas por aspirante. 

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes. 

Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto de 

impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días hábiles 

siguientes a la celebración del ejercicio. 
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7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter 

eliminatorio, y no podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición 

La valoración de los méritos no supondrá más de un 40% de la puntuación máxima alcanzable en 

el proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a continuación, que se aplicarán a 

los aspirantes del proceso selectivo: 

Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en el 

proceso selectivos, que consten relacionados en el apartado correspondiente de la instancia y 

contraídos hasta el día de publicación del anuncio en el BOE. 

 

A. Titulación: Máximo 0,4 puntos. 

Grupos A2 

Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida para el ingreso en cada 

uno de los Grupos o de otra titulación de igual nivel a la exigida, conforme al siguiente cuadro:  

 

  

TÍTULACIÓN MÍNIMA EXIGIDA TÍTULOS VALORABLES PUNTOS 

GRADO Doctor/a 0,40 

 Licenciado/a 0,30 

 Grado 0,30 

 Master 0,30 

 DEA 0,30 

 

DIPLOMA, ING TEC, ARQ TEC Doctor/a 0,40 

 Licenciado/a 0,30 

 Grado 0,30 

 Master 0,30 

 DEA 0,30 

 

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior. 

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio que 

tenga las competencias correspondientes. 

Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo de 

Ministros publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, 

Centros y Títulos (RUCT). Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia. O bien en 

el Sistema Nacional de Cualificaciones y de Formación Profesional (SNCFP), o en el Registro de 

Títulos no Universitarios del Ministerio que ostente las competencias en educación, según 

corresponda a las plazas convocadas. 

 

B. Experiencia: Máximo: 2,4 puntos. 
Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de carrera o 

interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en plaza igual a la que 

se convoca o con funciones idénticas o análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico 

a las de las del cuerpo, escala y Subescala o categoría profesional a la que se opta, aunque tengan 

distinta denominación: Se asignará una puntuación de 0,025 puntos por mes, hasta un máximo 

de 2,40 puntos. 
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Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de Cáceres 

y sus Organismos Autónomos se certificarán de oficio por esta Administración Provincial.  

Los méritos de experiencia en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante 

certificación expedida por el responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestados 

sus servicios, en la cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 

-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 

- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 

- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 

- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la 

Tesorería General de la Seguridad Social. 

El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada 

apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se 

valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales. 

Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada por 

alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen de 

jornada completa. 

Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán valorados 

con la consiguiente reducción. 

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, las permanencias en situación de servicios 

especiales se valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los 

efectos de este baremo. 

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se valorarán los 

servicios que más beneficien a los/as interesados/as. 

 

C. Formación: Máximo 1,2 puntos. 
Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del Tribunal, 

esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o categoría 

profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto 

Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por 

organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación 

para el empleo de las Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las 

Administraciones Públicas), Universidades y colegios profesionales. 

Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción 

formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 

Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 18 últimos 

años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP de Cáceres. 

La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará 

mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a créditos 

para ser valorados conforme a éstos. No obstante, cuando la duración de las actividades formativas 

venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de 

proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del 

curso. 
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Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los 

derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías. 

Se acreditará tal mérito: 

- Mediante copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que convocó 

e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el empleo 

de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de 

créditos y/o horas asignados, o mediante. 

- O mediante copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el logotipo de 

la Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está acogido al 

Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas. 

Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante cualquier 

documentación complementaria. 

La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 

C.1- Por asistir: 

Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad formativa. 

 Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán 

con 0,02 puntos. 

 Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 

presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 

valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 

C.2- Por impartir: 

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación será de 0,192 

de acuerdo con la siguiente baremación: 

 Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,03 puntos por cada actividad 

formativa. 

 Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán 

con 0,03 puntos. 

 Se valorarán con 0,05 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 

presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 

valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 

Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades 

formativas por cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro 

de este mérito. 

La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el organismo o 

la entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de 

Formación para el empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido 

del curso, y número de horas impartidas de docencia. 

C.3- Conocimiento de idiomas: 

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 0,192, 

de acuerdo con la siguiente baremación: 

 Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576. 

 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672.  

 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864. 

 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960. 
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El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificación oficial expedida por las Escuelas 

Oficiales de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos. 

No será valorable el nivel de idioma ingles exigido para tomar parte en la convocatoria. 

 

 

OCTAVA. -  Calificación del proceso selectivo.  

8.1. En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará, separadamente y por este orden, a 

los aspirantes del cupo de discapacidad y a los aspirantes del turno de acceso libre. 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 

que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, con 

anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de 

la misma, que no estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 

En el caso de exámenes tipo test deberá precisarse la puntuación de las respuestas correctas, de las 

erróneas y en su caso de las que se dejen sin responder. 

Cada ejercicio será de carácter eliminatorio, por lo que serán excluidos aquellos aspirantes que no 

alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en cada uno de 

ellos. 

Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las 

puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. 

En el caso de ejercicios tipo test, deberá hacerse pública la plantilla de soluciones correctas 

utilizadas por el Tribunal 

 

8.2. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes: 

- Primer ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 0,091 puntos, y respecto a las respuestas 

erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 

1º. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada correctamente. 

2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente. 

Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 

alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 

La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6 puntos 

asignados a la fase de oposición). 

 

- Segundo ejercicio: Cada supuesto será calificado por cada miembro del Tribunal de 0 a 5 puntos, 

de manera que la suma de las calificaciones se dividirá entre el número de los que las hubieran 

otorgado, siendo el cociente la calificación definitiva. 

Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 

alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de 

tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente 

excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. 

 

En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse 

dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la 

totalidad de las calificaciones. 
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La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6 puntos 

asignados a la fase de oposición). 

 

En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas 

que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la justificación de 

las decisiones adoptadas por aspirante. 

8.3. La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de las 

puntuaciones alcanzadas en cada uno de los ejercicios. 

8.4 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el 

formulario establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia de la relación de los 

méritos alegados en el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no 

valoración al aspirante de la fase de concurso. 

La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la 

página web de Empleo Público en el momento que determinen las Bases específicas. Los 

aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 

publicación de la puntuación provisional, para hacer alegaciones. 

Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, el 

Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones definitivas de la fase 

de concurso. 

8.5.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 

calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de concurso 

y la prioridad para la elección de destino. 

En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor puntuación 

obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el apartado de 

experiencia dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se atenderá al apartado 

de formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al sexo menos 

representado en el Subgrupo de clasificación en que se encuadren las plazas convocadas. 

 

 

NOVENA. - Proceso selectivo . -  

9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web 

de la Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el tablón de 

anuncios electrónico. 

9.2 El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer ejercicio se 

celebrará en un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta 

convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

Las fechas de celebración de alguno de los ejercicios pueden coincidir con las fechas de 

celebración de ejercicios de otros procesos selectivos. 

9.3 Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la celebración de los restantes y 

las calificaciones obtenidas por los/as aspirantes, se harán públicos en la página Web de Empleo 

Público, con veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del 

mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo. 

Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en página 

corporativa de Empleo Público, la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas, 

y los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 

publicación de la calificación provisional, para hacer reclamaciones. 
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Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, 

el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes que hayan 

alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. Los 

aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 

Desde la terminación de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir 

un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días. 

La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en 

la página web de Empleo Público, en el momento que determinen las bases específicas, con 

indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la total.  

9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su 

publicación en el Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación 

alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad, así como la puntuación final 

alcanzada. Simultáneamente se publicarán en la página Web Empleo Público la relación de 

aprobados con indicación de las puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases del proceso 

selectivo. 

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos 

del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de 

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 

convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró 

al Tribunal 

9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya 

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el 

fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 

seleccionados o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no 

cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de 

incorporación de alguno de los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano 

competente podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 

propuestos para su posible nombramiento como funcionarios de carrera. 

9.6. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran superado disponen 

de un plazo de veinte días hábiles para que acrediten en los términos indicados en la convocatoria 

que cumplen los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante 

Resolución del órgano competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de 

Cáceres», con indicación del destino adjudicado. 

La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo se efectuará 

según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo previsto en el 

artículo 11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 

discapacidad al empleo público de las Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 

favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad. 

Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la participación 

directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses 

generales del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los aspirantes de 

nacionalidad española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 

Público. 
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DÉCIMA. -  Presentación de documentación.  

10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera 

pública la propuesta de nombramiento de los aspirantes, éstos aportarán los documentos que a 

continuación se relacionan: 

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. 

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, 

o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea 

deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el 

vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión 

Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 

caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

c) Original del título exigido o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado 

los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones 

obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o 

convalidación. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, 

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de 

otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni 

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 

términos, el acceso a la función pública. 

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos en la base segunda. 

f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de 

concurso (titulación superior, servicios prestados y formación) 

g) Los aspirantes que hayan participado por el cupo de discapacidad deberán aportar certificado 

original acreditativo del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de la 

Comunidad Autónoma. En todo caso, deberán aportar la certificación de compatibilidad con el 

desempeño de las tareas y funciones correspondientes. 

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma 

se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido 

en falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni 

personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 

en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 

 

UNDÉCIMA. - Bolsa  de trabajo temporal.  

11.1. Esta convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de acuerdo con 

lo dispuesto por Reglamento de Bolsas vigente en el momento de la publicación en el BOP de la 

Resolución por la que se apruebe la misma, o aquel que lo modifique o sustituya. 

Quienes no deseen formar parte de la bolsa deberán presentar escrito de renuncia ante la 

Administración convocante. 
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11.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los funcionarios de carrera o de la 

resolución de contratación como personal laboral fijo, en su caso, el órgano competente publicará 

en el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspondientes 

Bolsas de Trabajo. 

11.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de 

la Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la 

puntuación obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor. 

La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo será 

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 

11.4. Todos los nombramientos como funcionarios/as interino/as, así como los contratos laborales 

temporales, irán precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por los 

Servicios de Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

Antes del nombramiento, se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante 

el proceso selectivo. 

 

 

DUODÉCIMA. -  Protección de datos.  

12.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes prestan su 

consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados al 

fichero automatizado «Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» (descrito en la Resolución de 

28/05/2007, publicada en el BOP nº 110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades es la 

gestión de los procesos de selección de los candidatos que pretendan acceder a plazas vacantes, 

pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el Área de Personal para gestionar la Bolsa de 

Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria (dicha Bolsa se hará pública), salvo que 

los aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a tales efectos. 

12.2. La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado, 

garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, 

de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales, el aspirante en el presente procedimiento de selección queda 

informado y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal 

facilitados. El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito 

dirigido al Área de Recursos Humanos de esta Institución Provincial, sita en plaza de Santa María, 

s/n. 10071-Cáceres. Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección para el que el 

aspirante ha autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser publicados en los medios que 

dictaminan las presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del desarrollo del proceso 

selectivo correspondiente. 

 

 

DECIMOTERCERA. -  Incidencias.  

13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma 

y de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la 

forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

13.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar 

resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos 

aspectos no previstos en estas bases. 
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13.3. Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 

7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se 

establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 

selección de los funcionarios de Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre 

por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 

de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; y demás normas 

concordantes de general aplicación. 

 

 

DECIMOCUARTA. -Recursos.  

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el plazo 

de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de 

lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos 

comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante 

esta Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro 

que se estime oportuno. 

 

 

ANEXO I 
 

PROGRAMA COMÚN 
 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes 

fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. 

 

TEMA 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social y 

económica. Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y 

libertades. 

 

TEMA 3. La Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno 

y la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.  

 

TEMA 4. La Constitución Española de 1978 (IV): Economía y Hacienda. La Organización 

Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional. 

 

TEMA 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura. Disposiciones Generales. 

Derechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura.  

 

TEMA 6. La Ley de Bases del Régimen Local (I): La Provincia: Caracteres. Organización y 

Competencias. Regímenes especiales. Otras Entidades Locales. 
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TEMA 7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 

Disposiciones Generales. De los interesados en el procedimiento: Capacidad de obrar y el concepto 

de interesado e Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. 

 

TEMA 8. Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): De los Presupuestos: Contenido y 

Aprobación. 

 

TEMA 9. Ley de Contratos del Sector Público (I): Disposiciones Generales: Objeto y ámbito de 

aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público. 

 

TEMA 10. Estatuto Básico del Empleado Público (I): Objeto y ámbito de aplicación. Personal al 

servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los 

empleados públicos: Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la 

promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos retributivos.  

 

TEMA 11. Ley de Función Pública de Extremadura: Objeto, principios rectores y ámbito de 

aplicación. Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Extremadura.  

 

TEMA 12. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 

Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. 

Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. Consulta y participación de los trabajadores.  

 

TEMA 13. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 

Extremadura: Disposiciones generales. Competencias, funciones, organización institucional, 

coordinación y financiación: Competencias y funciones. Medidas para promover la igualdad de 

género: De la igualdad en el empleo. Conciliación de la vida laboral, familiar y personal. 

 

 

PROGRAMA ESPECÍFICO 

 

TEMA 1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 

 

TEMA 2 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas: De la revisión de los actos en vía administrativa. 

 

TEMA 3 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas: De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y 

otras disposiciones. 

 

TEMA 4 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Partes en el contrato. 

 

TEMA 5 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Objeto, presupuesto, 

base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles. 

Preparación de los contratos. 
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TEMA 6 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Adjudicación de los 

contratos. 

 

TEMA 7 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Efectos, cumplimiento 

y ejecución de los contratos. 

 

TEMA 8 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: De los distintos tipos 

de contratos de las Administraciones Públicas: Contrato de suministro y contrato de servicios. 

 

TEMA 9 Bases de ejecución del presupuesto de la Diputación de Cáceres 2024: Normas generales. 

Ejecución del presupuesto. Procedimientos: Contratación. 

 

TEMA 10 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: De los créditos y sus modificaciones. Ejecución 

y Liquidación. 

 

TEMA 11 Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 

presupuestos de las entidades locales: Articulado y Disposiciones. Clasificación por programas de 

los gastos del presupuesto de EELL y sus OOAA: Anexo I. 

 

TEMA 12 Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 

presupuestos de las entidades locales: Clasificación económica de los gastos del presupuesto de 

las EELL y sus OOAA. Anexos III. 

 

TEMA 13 Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 

presupuestos de las entidades locales: Clasificación económica de los ingresos del presupuesto de 

las EELL y sus OOAA. Anexos IV. 

 

TEMA 14 La Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 

de los derechos digitales. Aspectos específicos aplicables a las Administraciones Públicas: 

Disposiciones adicionales primera, segunda, séptima, octava, novena, décima y duodécima. 

Disposición final duodécima. 

 

TEMA 15 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Adquisición y pérdida de la 

relación de servicio. Ordenación de la actividad profesional. Situaciones administrativas. 

 

TEMA 16 Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura: Objeto y ámbito de 

aplicación y definiciones. Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Adquisición y 

pérdida de la condición de empleado público. Promoción profesional y evaluación del desempeño. 

Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Situaciones administrativas. 

 

TEMA 17 Las instituciones de la Unión Europea: El Parlamento Europeo. El Consejo Europeo. 

El Consejo de la Unión Europea. La Comisión Europea. El Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea. El Tribunal de Cuentas Europeo. El Comité Económico y Social Europeo. El Comité 

Europeo de las Regiones. El Banco Central Europeo. El Banco Europeo de Inversiones. 
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TEMA 18 La Agenda 2030: Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

TEMA 19 La Agenda Urbana Española: Objetivos Estratégicos. Indicadores de seguimiento y 

evaluación. 

 

TEMA 20 Acuerdo de Asociación de España UE 2021-2027: Preámbulo. Principios y 

consideraciones generales. 

 

TEMA 21 Estrategias Territoriales Integradas: Nueva programación 2021-2027. FEDER. 

 

TEMA 22 Plan de implementación de la Estrategia de Desarrollo Urbano, Sostenible e Integrado 

de la Red de Municipios Sostenibles de Cáceres. 

 

TEMA 23 Plan de implementación de la Estrategia de Desarrollo Urbano, Sostenible e Integrado 

de Plasencia y Entorno. 

 

TEMA 24 Servicios comunes de la Administración Electrónica: Aplicación Galatea FEDER 

2014-2020. Descripción. 

 

TEMA 25 Programa de Cooperación Transfronteriza España-Portugal 2021-2027. Estrategia 

conjunta del Programa: Principales retos en materia de desarrollo y respuestas estratégicas. 

 

TEMA 26 Manual de gestión de proyectos INTERREG V-A España-Portugal 2014-2020 

(POCTEP) y periodo 2021-2027. 

 

TEMA 27 Fichas de subvencionabilidad del gasto en proyectos INTERREG V-A España-Portugal 

2021-2027 (POCTEP) 

 

TEMA 28 Manual de identidad visual Interreg POCTEP 21-27 Visibilidad, Transparencia y 

Comunicación (VTC) para proyectos. 

 

TEMA 29 Guía para la utilización de la aplicación Coffee INTERREG (Candidaturas) 

 

TEMA 30 Manual para la Cuantificación de Indicadores de Realización y Resultado en proyectos 

INTERREG V-A España-Portugal 2021-2027 (POCTEP) 

 

TEMA 31 Criterios de evaluación de las candidaturas en proyectos INTERREG V-A España-

Portugal 2021-2027 (POCTEP) 

 

TEMA 32 Bases de las convocatorias de proyectos INTERREG V-A España-Portugal 2021-2027 

(POCTEP) 

 

TEMA 33 Guía para el registro de entidades candidatas Coffee INTERREG 

 

TEMA 34 Formularios de candidatura en Coffee INTERREG. Apartados generales y acciones 

previas. Detalles del formulario de candidatura. 
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TEMA 35 El Fondo Social Europeo en la nueva programación 2021-2027: Propuesta de estrategia 

del FSE+ 2021-2027 

 

TEMA 36 Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre 

los gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional y del Fondo de Transición Justa para el período 2021-2027. 

 

TEMA 37 Gestión y financiación europea: Formas de gestión. Tipos de financiación. 

 

TEMA 38 El Plan de Recuperación para Europa: Marco Financiero Plurianual 2021-2027 

 

TEMA 39 El Plan de Recuperación para Europa: Next Generation EU. 

 

TEMA 40 Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España: Líneas directrices, 

palancas y componentes. 

 

TEMA 41 Real Decreto-Ley 36/2020 de 30 de diciembre, de medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. Disposiciones generales. Medidas de ámbito general. Instrumentos 

de gestión del PRTR. Especialidades del PRTR. 

 

TEMA 42 Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 

gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

TEMA 43 Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento 

y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 

Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 

presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

TEMA 44 Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 

de 2021 por el que se establece el Plan de Recuperación y Resiliencia: Disposiciones generales y 

financiación. Contribución financiera, proceso de asignación, préstamos y revisión. 

 

TEMA 45 Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» 

en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 

TEMA 46 Metodología de gestión de hitos y objetivos del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia: 

 

TEMA 47 La herramienta Coffee-Plan de Recuperación y Resiliencia: (definición de proyectos y 

sub-proyectos de la Versión 1.22.8.5 febrero de 2024 SECRETARÍA GENERAL DE FONDOS 

EUROPEOS.” 

 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad. 
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6.8.- El Sr. Presidente somete a la consideración de la Junta de Gobierno la urgencia del siguiente 

asunto: “Bases de convocatoria: una plaza de Técnico/a en Administración de Proyectos 

Europeos”, exponiéndose la justificación de dicha urgencia. 

 

El Sr. Presidente propone la votación de la urgencia y, de conformidad con los artículos 113.1, 83, 

91.4 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, de 28 de noviembre de 1986, la Junta de Gobierno aprueba declarar de urgencia el 

asunto indicado por unanimidad, y por tanto aprueba su inclusión en el orden del día. 

 

- ASUNTO: BASES DE CONVOCATORIA: UNA PLAZA DE TÉCNICO/A EN 

ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS EUROPEOS 
 

“Primero. - Aprobar las bases, que se adjuntan como anexo, del proceso de selección de una plaza 

de Técnico/a en Administración de Proyectos Europeos, aprobadas en la Mesa de Empleados 

Públicos en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2024, que se anexan al presente Acuerdo. 

Segundo. - Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el portal de empleo 

de la Diputación, así como al anuncio correspondiente en el BOE y abrir el correspondiente plazo 

de presentación de instancias de participación. 

 

 
ANEXO: BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 

TÉCNICOS EN ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS MEDIANTE CONCURSO 

OPOSICIÓN LIBRE. 

 

PRIMERA. Objeto. 
 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria, a través del sistema de concurso-oposición libre, el 

proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico/a en Administración de Proyectos 

de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Medio, Grupo A, 

Subgrupo A2, de la Plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Cáceres, 

dentro del marco general de ejecución de las Ofertas de Empleo Público de 2022, de conformidad 

con lo dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función 

Pública de Extremadura, dictada en su desarrollo, previa negociación y acuerdo en la Mesa de 

Negociación de empleados Públicos. 

 

1.2. Este proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y 

mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 

Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 

la Directiva 2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 

21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre, de 2000, vinculante 
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desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de 

diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la 

Función Pública de Extremadura y lo previsto en el Acuerdo-Convenio por el que se aprueba el 

III Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 

1. Requisitos generales: 

 

a) Poseer nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o 

nacional de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la 

Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as.  

 

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 

españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que 

no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 

separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. En este 

supuesto, los/as aspirantes deberán acompañar a su solicitud, el documento que acredite las 

condiciones que se alegan. 

 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de 

presentación de solicitudes, de la titulación universitaria de Grado, Diplomado o titulación 

equivalente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, verificado por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental previsto en 

el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 

enseñanzas universitarias oficiales. 

 

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están 

en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente 

certificado de equivalencia, conforme al Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que 

se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia 

a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros 

de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del 

marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, 

Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado  

 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 

autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 

similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2W
0H

09
H

I0
8S

G
O

I0
G

90
H

7Y
F

F
V

A
F

D
D

1B
D

IP
C

C
-P

F
2W

0H
09

H
I0

8S
G

O
I0

G
90

H
7Y

F
F

V
A

F
D

D
1B

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

 -
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
M

IG
U

E
L 

A
N

G
E

L 
M

O
R

A
LE

S
 S

A
N

C
H

E
Z

 -
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
F

ir
m

an
te

s:
L0

20
00

01
0

05
/0

4/
20

24
 1

4:
06

61
/9

0

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



 

 

 

 

 

 

 

Junta de Gobierno -sesión ordinaria- de fecha 07-03-2024 Página - 62 - 
  

o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 

en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B. 

 

2. Cumplimiento de requisitos de participación. 
Los aspirantes deberán poseer o en condiciones de cumplir los requisitos de participación 

establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 

mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 

 

3. Adaptación de tiempo y medios 

Con la finalidad de garantizar la igualdad de condiciones entre los aspirantes en las pruebas 

selectivas, se establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las adaptaciones y 

ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para su realización. 

 

La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización de 

las pruebas selectivas. 

 

La adaptación de medios y ajustes razonables consisten en la puesta a disposición del aspirante de 

los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o 

tecnologías asistidas que precisen para la realización de las pruebas en las que participe, así como 

en la garantía de la accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del 

recinto o espacio físico donde se desarrollen. 

 

Las personas interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud de 

participación en la que se reflejen las necesidades específicas para acceder al proceso selección en 

igualdad de condiciones. 

 

La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la 

discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre que tal adaptación no 

desvirtúe el sentido de la prueba. 

 

A tal efecto, los órganos de selección requerirán informe técnico y, en su caso, la colaboración de 

los órganos técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. Además, podrán solicitar del interesado información 

adicional respecto de la adaptación solicitada. 

 

Los órganos de selección darán traslado al interesado del contenido del informe técnico y 

concretarán al aspirante interesado las condiciones en que se celebrará la prueba para la que se 

solicitó la adaptación. 

 

Finalizado el proceso selectivo, el órgano de selección elaborará una memoria descriptiva de las 

actuaciones realizadas en relación con los aspirantes con discapacidad especificando los que hayan 

solicitado adaptación y el tipo de adaptación solicitada, de la que dará traslado al órgano 

convocante. 
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TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación.  
 

3.1.- Información, difusión y publicidad 

Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web oficial 

dedicada expresamente al Empleo público, donde se publicarán las características de la 

convocatoria, sus plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la 

convocatoria, así como listas provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la 

convocatoria, lugares de celebración de los ejercicios, resultados de los mismos y cuantos actos 

administrativos se deriven del proceso selectivo. 

 

Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/ 

 

Además, se publicarán las convocatorias en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP), 

con dirección https://bop.dip-caceres.es, así como aquellos actos que procedan de conformidad 

con la normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la 

información relativa a la convocatoria que se haya publicado en el BOP. 

 

3.2 Instancias 

3.2.1.- Inscripción 

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar cumplimentando el 

formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio de la 

correspondiente convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en el plazo de 20 

días naturales contados a partir de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín 

del Estado. 

 

La solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del procedimiento 

electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a 

través del correspondiente trámite de la Sede Electrónica. Dicha solicitud se remite 

automáticamente mediante la Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria. 

 

La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente en 

tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado 

en el artículo14.4 y 5 del Reglamento de actuación y funcionamiento por medios electrónicos de 

la Diputación de Cáceres. 

 

Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la 

solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación Provincial 

de Cáceres, sin necesidad de su aportación documental. 

 

En el anuncio de las calificaciones definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición, para 

los/as aspirantes que lo hayan superado, se abrirá un nuevo plazo de quince días naturales para la 

presentación de documentación relativa a los méritos que hayan de ser valorados, debiendo aportar 

copia de los documentos acreditativos de los mismos. Este nuevo plazo se anunciará en la 

convocatoria (https://empleo.dip-caceres.es/). A quienes en este plazo no aporten la 

documentación acreditativa no se valorarán los méritos, sin que exista la posibilidad de su 

aportación posteriormente 
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Solamente serán valorados los méritos que consten relacionados en la instancia de solicitud de 

participación. Los méritos serán aportados a través de la sede electrónica (https://sede.dip-

caceres.es/), accediendo en la pestaña “expedientes” al que se generó en el momento de la 

inscripción”. 

 

El Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres puedan 

requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados 

y que hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que 

falseen o modifiquen dicha documentación aportada. Se iniciará expediente de comprobación 

acerca del cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al 

interesado/a. El órgano convocante resolverá de forma motivada lo que proceda. 

 

La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en el 

BOE. En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o no acreditados 

documentalmente en el plazo establecido para su aportación. 

 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 

subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

 

3.3. Tasa por derechos de examen. 
Los derechos de examen se abonarán a través de la pasarela de pago a la que se accede 

automáticamente una vez completada la solicitud de inscripción, previa a la firma electrónica. 

 

También podrán abonarse mediante transferencia bancaria, realizada antes de la inscripción en el 

proceso, debiendo acompañar a la instancia el resguardo que justifique haber satisfecho en la 

entidad UNICAJA BANCO ES68 2103 7412 2600 3000 4395 la cantidad de 15 € en concepto de 

derechos de examen (BOP n.º 194, de 8-10-2014), donde deberá indicarse en el ingreso a qué 

convocatoria corresponde, excepto en lo referido a las causas de exención de las tasas de los 

apartados siguientes. 

 

Esta cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente impreso de “Alta 

de Terceros”, debidamente cumplimentado, si no resulta admitido a examen por falta de los 

requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria.  

3.3.1. Exención de la tasa: 

Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el 

disfrute de la exención deberán acreditar que reúnen la condición legal de personas con 

discapacidad, mediante la presentación de certificado expedido por el órgano competente del 

Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, o bien 

autorizando en el momento de la inscripción a la Diputación de Cáceres para su consulta.  

3.3.2 Bonificación de la tasa: 

Gozarán de una bonificación del 75 por 100 los/as aspirantes que figuren como desempleados/as 

durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del anuncio de las convocatorias en el 

B.O.E, para lo cual deberán presentar tarjeta de demanda de empleo u otro documento de los 

servicios públicos de empleo debidamente sellada/o y firmada/o o bien informe de periodo 

ininterrumpido inscrito en situación de desempleo por el que acrediten tal condición. También 

podrá autorizar, en el momento de la inscripción, a la Diputación de Cáceres para su consulta.  
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3.3.3. El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia 

de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de 

presentación de solicitudes, quedando excluidos de forma definitiva en caso contrario. 

 

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia 

de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, supondrá la sustitución del trámite 

de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 

CUARTA. Admisión de aspirantes  

 

4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus 

solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda referidos a 

la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El cumplimiento de 

estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en 

la forma prevista en la base décima. 

 

4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias se aprobará la lista provisional de los/as 

aspirantes admitidos/as y excluidos/as que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 

y en el Tablón Electrónico de Anuncios y contendrá como anexo único, la relación nominal de 

aspirantes excluidos/as y admitidos/as con su correspondiente e indicación de las causas de 

inadmisión haciendo constar el plazo de subsanación de defectos que, en los términos del artículo 

sesenta y ocho de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, se concede a los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del 

plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán 

definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

 

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P., en el 

Tablón Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando a 

definitiva la lista provisional de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado 

errores u omisiones. 

 

 

4.4 Con posterioridad a la resolución del punto anterior, el tribunal acordará el lugar y fecha de 

realización del primer ejercicio de la fase de oposición, el cual se publicará en la página web de 

Empleo Público. 

 

4.5 Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente 

atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 

 

 

QUINTA. Tribunal de selección.  

 

5.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría primera, establecida en 

el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se 

determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública 
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de Extremadura, quedando formados por los titulares que a continuación se indican y sus 

correspondientes suplentes: 

 

Presidente: 

Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Corporación y su correspondiente 

suplente. 

Vocales: 

 Un/a empleado/a público/a, designado por la Administración de la Junta de Extremadura y 

su correspondiente suplente. 

 Dos empleados/as públicos/as, de la Corporación de similar Área funcional y sus 

correspondientes suplentes. 

Secretario: 

Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto y su correspondiente suplente. 

Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres se designará las personas 

integrantes del Tribunal. 

 

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 

 

a. El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 

desempeñado en los últimos dos años. 

b. El personal funcionario interino o laboral temporal. 

c. El personal eventual. 

d. El personal directivo profesional. 

e. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria 

correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 

selectivas. 

En el supuesto de no haya suficientes empleados públicos de la Diputación Provincial de 

Cáceres de esta especialidad, se podrá acudir a empleados públicos de otras Administraciones 

Públicas. 

 

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida 

para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. 

Asimismo, el Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios o personal 

laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección. 

 

La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 

representación o por cuenta de nadie. El órgano de selección deberá ajustarse a los principios de 

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia 

equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente 

motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia 

de género en Extremadura, en el marco de los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la 

Diputación Provincial de Cáceres, así como, en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre y en el artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 

Extremadura. 
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las 

circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los asesores 

especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna 

o varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

A las sesiones del Tribunal podrán asistir como observadores del desarrollo del procedimiento 

selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las organizaciones sindicales 

representativas de esta Diputación Provincial, conforme a lo establecido en el Acuerdo-Convenio 

Colectivo por el que se regulan las relaciones entre los funcionarios y el personal laboral de la 

Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial. 

 

Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que 

requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso 

selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del contenido de 

ejercicios o pruebas, antes de su realización. 

 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las 

resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos 

aspectos no previstos en estas bases. 

 

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 

Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o 

algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 

asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el 

ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos 

en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal auxiliar 

durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano 

competente, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto. 

 

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de las sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su 

caso, de quienes les sustituyan, y de al menos dos tercios del resto de sus miembros. Con carácter 

general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las 

sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios y su corrección. En 

aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su 

derecho a voto los miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del 

Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 

indistinta. 

En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal 

declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su 

recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y 

por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya 

sea en la sesión de constitución o cualesquiera otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo 

e imparcialidad. 

 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2W
0H

09
H

I0
8S

G
O

I0
G

90
H

7Y
F

F
V

A
F

D
D

1B
D

IP
C

C
-P

F
2W

0H
09

H
I0

8S
G

O
I0

G
90

H
7Y

F
F

V
A

F
D

D
1B

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

 -
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
M

IG
U

E
L 

A
N

G
E

L 
M

O
R

A
LE

S
 S

A
N

C
H

E
Z

 -
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
F

ir
m

an
te

s:
L0

20
00

01
0

05
/0

4/
20

24
 1

4:
06

67
/9

0

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



 

 

 

 

 

 

 

Junta de Gobierno -sesión ordinaria- de fecha 07-03-2024 Página - 68 - 
  

5.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los 

órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 

disposiciones vigentes. El Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes 

en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste 

el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden 

establecido en la Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último 

lugar el Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 

forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 

constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el 

procedimiento selectivo. 

 

5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas las dudas que 

pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que 

garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal 

podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa 

de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes 

no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir 

propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la 

relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 

formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la 

Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. 

Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas 

fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de 

las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe 

preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez 

días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al 

interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. 

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el 

Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso 

selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano 

competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. 

Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación de tipo 

fraudulento durante la realización de los ejercicios. 

 

5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 

técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 

procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de 

la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 

 

En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los manuales 

de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de homogeneizar 

los criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos. 

 

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su caso, 

pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 

irregularidades. 

 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en el 

Área de Personal de la Diputación Provincial de Cáceres ubicada en el Palacio Provincial, en la 

Plaza de Santa María s/n, de Cáceres. 

 

 

SÉXTA. Actuación de los aspirantes.  

 

6.1. La actuación de los aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente, se 

iniciará por orden alfabético de apellidos partir de la letra “J”, de conformidad con el sorteo 

efectuado (BOP de 31/01/2024) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la resolución 

aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de comienzo 

de los ejercicios. Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días hábiles 

de dicho comienzo en el BOP y Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede electrónica 

de la Diputación Provincial. 

 

Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su 

condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de tiempo 

y medios necesarias para la realización de los ejercicios debiendo adjuntar el Dictamen Técnico 

Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, 

acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de 

minusvalía reconocido. 

 

Respecto de la adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador resolver la 

procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las circunstancias 

específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el 

que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos 

con discapacidad y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio. 

 

No obstante, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos 

competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. Además, podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la 

adaptación solicitada. 

 

6.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único siendo 

excluidos/as de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente 

alegado y justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el 

Tribunal que, en cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su 

personalidad. 

 

6.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 

riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del 

mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse 

éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del 
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proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso 

la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han 

superado el proceso selectivo. 

6.4 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la 

identidad de los aspirantes. 

 

SÉPTIMA. Sistemas de Selección.  

 

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de 

Extremadura, se realizarán a través de los sistemas de concurso-oposición. 

 

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo será 

valorado con un máximo de 10 puntos: 

 

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total. 

B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total. 

 

7.1. Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública 

de Extremadura, se realizarán a través del sistema de concurso-oposición. 

 

7.2. Fase de oposición. - Las pruebas para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de 

titulación estarán integradas por dos ejercicios, que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la 

fecha de publicación en el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as:  

Primer ejercicio: Consistirá en la realización, en un tiempo máximo de 120 minutos de un 

cuestionario tipo test de 110 preguntas más 10 de reserva, con cuatro respuestas alternativas, 

siendo una de ellas la correcta, de las que 22 preguntas más 2 de reserva versarán sobre la parte 

común del temario y 88 preguntas más 8 de reserva, sobre el contenido de la parte específica del 

programa recogido en el Anexo I, respectivamente. 

 

Las preguntas adicionales de reserva del tipo test sustituirán por su orden correlativamente a 

aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los 

ejercicios. En el supuesto de agotarse las preguntas adicionales de reserva por la anulación de un 

número de preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas que queden 

validadas para de esta manera alcanzar la puntuación total del ejercicio. 

Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto de 

impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días hábiles 

siguientes a la celebración del ejercicio. 

 

Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo máxima 

para este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as. 

 

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver, en un tiempo máximo de 150 minutos, dos supuestos 

prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relacionados 

con el contenido del temario y/o las funciones a desarrollar. 
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El Tribunal elaborará cinco supuestos prácticos de los que mediante sorteo, en presencia de 

los aspirantes o una representación de los mismos, se determinarán los dos que conforman este 

ejercicio. 

Para la resolución de este ejercicio se permitirá la asistencia de textos legales oficiales (BOP, 

BOE, DOUE…) y no comentados por parte de los/as aspirantes sin perjuicio de que el Tribunal 

considere necesario medios materiales auxiliares, que deberá anunciarlo con la antelación 

suficiente para que puedan disponer de ellos. 

En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones 

prácticas que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la 

justificación de las decisiones adoptadas por aspirante. 

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes. 

Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto 

de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días hábiles 

siguientes a la celebración del ejercicio. 

 

 

7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter 

eliminatorio, y no podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición 

 

La valoración de los méritos no supondrá más de un 40% de la puntuación máxima alcanzable en 

el proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a continuación, que se aplicarán a 

los aspirantes del proceso selectivo: 

 

Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en el 

proceso selectivos, que consten relacionados en el apartado correspondiente de la instancia y 

contraídos hasta el día de publicación del anuncio en el BOE. 

 

A. Titulación: Máximo 0,4 puntos. 

Grupos A y B 

Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida para el ingreso en cada 

uno de los Grupos o de otra titulación de igual nivel a la exigida, conforme al siguiente cuadro:  
 

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIDA TITULOS VALORABLES PUNTOS 

GRADO Doctor/a 0,40 

 Licenciado/a 0,30 

 Grado 0,30 

 Master 0,30 

 DEA 0,30 

 

DIPLOMA, ING TEC, ARQ TEC Doctor/a 0,40 

 Licenciado/a 0,30 

 Grado 0,30 

 Master 0,30 

 DEA 0,30 

 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2W
0H

09
H

I0
8S

G
O

I0
G

90
H

7Y
F

F
V

A
F

D
D

1B
D

IP
C

C
-P

F
2W

0H
09

H
I0

8S
G

O
I0

G
90

H
7Y

F
F

V
A

F
D

D
1B

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

 -
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
M

IG
U

E
L 

A
N

G
E

L 
M

O
R

A
LE

S
 S

A
N

C
H

E
Z

 -
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
F

ir
m

an
te

s:
L0

20
00

01
0

05
/0

4/
20

24
 1

4:
06

71
/9

0

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



 

 

 

 

 

 

 

Junta de Gobierno -sesión ordinaria- de fecha 07-03-2024 Página - 72 - 
  

 

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior. 

 

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio que 

tenga las competencias correspondientes. 

 

Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo de 

Ministros publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, 

Centros y Títulos (RUCT). Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia. O bien en 

el Sistema Nacional de Cualificaciones y de Formación Profesional (SNCFP), o en el Registro de 

Títulos no Universitarios del Ministerio que ostente las competencias en educación, según 

corresponda a las plazas convocadas. 

 

B. Experiencia: Máximo: 2,4 puntos. 
Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de carrera o 

interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en plaza igual a la que 

se convoca o con funciones idénticas o análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico 

a las de las del cuerpo, escala y Subescala o categoría profesional a la que se opta, aunque tengan 

distinta denominación: Se asignará una puntuación de 0,025 puntos por mes, hasta un máximo 

de 2,40 puntos. 

 

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de Cáceres 

y sus Organismos Autónomos se certificarán de oficio por esta Administración Provincial.  

 

Los méritos de experiencia en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante 

certificación expedida por el responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestados 

sus servicios, en la cual deberá constar la siguiente información: 

 

- Puesto y funciones realizadas. 

-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 

- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 

- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 

- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 

Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la 

Tesorería General de la Seguridad Social. 

 

El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada 

apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se 

valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales. 

 

Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada por 

alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen de 

jornada completa. 
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Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán valorados 

con la consiguiente reducción. 

 

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, las permanencias en situación de servicios 

especiales se valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los 

efectos de este baremo. 

 

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se valorarán los 

servicios que más beneficien a los/as interesados/as. 

 

C. Formación: Máximo 1,2 puntos. 

Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del Tribunal, 

esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o categoría 

profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto 

Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por 

organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación 

para el empleo de las Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las 

Administraciones Públicas), Universidades y colegios profesionales. 

 

Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción 

formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 

 

Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 18 últimos 

años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP de Cáceres. 

 

La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará 

mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a créditos 

para ser valorados conforme a éstos. No obstante, cuando la duración de las actividades formativas 

venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de 

proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del 

curso. 

 

Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los 

derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías. 

 

Se acreditará tal mérito: 

 

- Mediante copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que convocó 

e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el empleo 

de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de 

créditos y/o horas asignados, o mediante. 

 

- O mediante copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el logotipo de 

la Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está acogido al 

Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas. 
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Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante cualquier 

documentación complementaria. 

 

La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 

 

C.1- Por asistir: 

Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad formativa. 

 

 Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán 

con 0,02 puntos. 

 Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 

presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 

  

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 

valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 

 

C.2- Por impartir: 

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación será de 0,192 

de acuerdo con la siguiente baremación: 

 

 Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,03 puntos por cada actividad 

formativa. 

 Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán 

con 0,03 puntos. 

 Se valorarán con 0,05 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 

presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 

 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 

valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. 

 

Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades 

formativas por cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro 

de este mérito. 

 

La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el organismo o 

la entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de 

Formación para el empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido 

del curso, y número de horas impartidas de docencia. 

 

C.3- Conocimiento de idiomas: 

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 0,192, 

de acuerdo con la siguiente baremación: 

 

 Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576. 

 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672.  

 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864. 
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 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960. 

 

El conocimiento de idiomas se acreditará mediante certificación oficial expedida por las Escuelas 

Oficiales de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos. 

 

 

OCTAVA. -  Calificación del proceso selectivo.  

 

8.1. En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará, separadamente y por este orden, a 

los aspirantes del cupo de discapacidad y a los aspirantes del turno de acceso libre. 

 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 

que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, con 

anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de 

la misma, que no estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 

En el caso de exámenes tipo test deberá precisarse la puntuación de las respuestas correctas, de las 

erróneas y en su caso de las que se dejen sin responder. 

 

Cada ejercicio será de carácter eliminatorio, por lo que serán excluidos aquellos aspirantes que no 

alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en cada uno de 

ellos. 

 

Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las 

puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. 

 

En el caso de ejercicios tipo test, deberá hacerse pública la plantilla de soluciones correctas 

utilizadas por el Tribunal 

 

8.2. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes: 

 

- Primer ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 0,091 puntos, y respecto a las 

respuestas erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 

1º. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada correctamente. 

2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente. 

Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la máxima 

alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 

 

La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6 

puntos asignados a la fase de oposición). 

 

- Segundo ejercicio: Cada supuesto será calificado por cada miembro del Tribunal de 0 a 5 puntos, 

de manera que la suma de las calificaciones se dividirá entre el número de los que las hubieran 

otorgado, siendo el cociente la calificación definitiva. 

 

Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la 

máxima alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. 
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Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una 

diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán 

automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. 

 

En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse 

dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la 

totalidad de las calificaciones. 

 

La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6 puntos 

asignados a la fase de oposición). 

 

En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas 

que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la justificación de 

las decisiones adoptadas por aspirante. 

 

8.3. La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de las 

puntuaciones alcanzadas en cada uno de los ejercicios. 

 

8.4 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el 

formulario establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia de la relación de los 

méritos alegados en el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no 

valoración al aspirante de la fase de concurso. 

 

La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la 

página web de Empleo Público en el momento que determinen las Bases específicas. Los 

aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 

publicación de la puntuación provisional, para hacer alegaciones. 

 

Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, el 

Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones definitivas de la fase 

de concurso. 

 

8.5.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 

calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de concurso 

y la prioridad para la elección de destino. 

 

En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor puntuación 

obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el apartado de 

experiencia dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se atenderá al apartado 

de formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al sexo menos 

representado en el Subgrupo de clasificación en que se encuadren las plazas convocadas. 

 

NOVENA. - Proceso selectivo . -  
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9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web 

de la Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el tablón de 

anuncios electrónico. 

 

9.2 El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer ejercicio se 

celebrará en un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta 

convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

Las fechas de celebración de alguno de los ejercicios pueden coincidir con las fechas de 

celebración de ejercicios de otros procesos selectivos. 

 

9.3 Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la celebración de los restantes y 

las calificaciones obtenidas por los/as aspirantes, se harán públicos en la página Web de Empleo 

Público, con veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del 

mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo. 

 

Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en página 

corporativa de Empleo Público, la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas, 

y los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 

publicación de la calificación provisional, para hacer reclamaciones. 

 

Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, 

el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes que hayan 

alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. Los 

aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos. 

 

Desde la terminación de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir 

un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días. 

 

La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en 

la página web de Empleo Público, en el momento que determinen las bases específicas, con 

indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la total.  

 

9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su 

publicación en el Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación 

alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad, así como la puntuación final 

alcanzada. Simultáneamente se publicarán en la página Web Empleo Público la relación de 

aprobados con indicación de las puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases del proceso 

selectivo. 

 

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos 

del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de 

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 

convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró 

al Tribunal. 

 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2W
0H

09
H

I0
8S

G
O

I0
G

90
H

7Y
F

F
V

A
F

D
D

1B
D

IP
C

C
-P

F
2W

0H
09

H
I0

8S
G

O
I0

G
90

H
7Y

F
F

V
A

F
D

D
1B

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

 -
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
M

IG
U

E
L 

A
N

G
E

L 
M

O
R

A
LE

S
 S

A
N

C
H

E
Z

 -
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
F

ir
m

an
te

s:
L0

20
00

01
0

05
/0

4/
20

24
 1

4:
06

77
/9

0

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



 

 

 

 

 

 

 

Junta de Gobierno -sesión ordinaria- de fecha 07-03-2024 Página - 78 - 
  

9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya 

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el 

fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 

seleccionados o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no 

cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de 

incorporación de alguno de los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano 

competente podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 

propuestos para su posible nombramiento como funcionarios de carrera. 

 

9.6. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran superado disponen 

de un plazo de veinte días hábiles para que acrediten en los términos indicados en la convocatoria 

que cumplen los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante 

Resolución del órgano competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de 

Cáceres», con indicación del destino adjudicado. 

 

La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo se efectuará 

según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo previsto en el 

artículo 11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 

discapacidad al empleo público de las Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 

favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad. 

 

Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la participación 

directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses 

generales del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los aspirantes de 

nacionalidad española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 

Público. 

 

DÉCIMA. -  Presentación de documentación.  

 

10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera 

pública la propuesta de nombramiento de los aspirantes, éstos aportarán los documentos que a 

continuación se relacionan: 

 

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. 

 

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, 

o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea 

deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el 

vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión 

Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 

caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

c) Original del título exigido o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado 

los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones 

obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o 

convalidación. 
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d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, 

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de 

otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni 

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 

términos, el acceso a la función pública. 

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos en la base segunda. 

f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de 

concurso (titulación superior, servicios prestados y formación) 

g) Los aspirantes que hayan participado por el cupo de discapacidad deberán aportar certificado 

original acreditativo del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de la 

Comunidad Autónoma. En todo caso, deberán aportar la certificación de compatibilidad con el 

desempeño de las tareas y funciones correspondientes. 

 

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma 

se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido 

en falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni 

personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 

en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 

UNDÉCIMA. - Bolsa  de trabajo temporal.  

 

11.1. Esta convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de acuerdo con 

lo dispuesto por Reglamento de Bolsas vigente en el momento de la publicación en el BOP de la 

Resolución por la que se apruebe la misma, o aquel que lo modifique o sustituya. 

 

Quienes no deseen formar parte de la bolsa deberán presentar escrito de renuncia ante la 

Administración convocante. 

 

11.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los funcionarios de carrera o de la 

resolución de contratación como personal laboral fijo, en su caso, el órgano competente publicará 

en el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspondientes 

Bolsas de Trabajo. 

 

11.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de 

la Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la 

puntuación obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor. 

 

La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo será 

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

11.4. Todos los nombramientos como funcionarios/as interino/as, así como los contratos laborales 

temporales, irán precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por los 

Servicios de Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 
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Antes del nombramiento, se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante 

el proceso selectivo. 

 

DUODÉCIMA. -  Protección de datos.  

 

12.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes prestan su 

consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados al 

fichero automatizado «Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» (descrito en la Resolución de 

28/05/2007, publicada en el BOP nº 110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades es la 

gestión de los procesos de selección de los candidatos que pretendan acceder a plazas vacantes, 

pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el Área de Personal para gestionar la Bolsa de 

Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria (dicha Bolsa se hará pública), salvo que 

los aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a tales efectos. 

 

12.2. La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado, 

garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, 

de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales, el aspirante en el presente procedimiento de selección queda 

informado y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal 

facilitados. El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito 

dirigido al Área de Recursos Humanos de esta Institución Provincial, sita en plaza de Santa María, 

s/n. 10071-Cáceres. Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección para el que el 

aspirante ha autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser publicados en los medios que 

dictaminan las presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del desarrollo del proceso 

selectivo correspondiente. 

 

DECIMOTERCERA. -  Incidencias.  

 

13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma 

y de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la 

forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

 

13.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar 

resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos 

aspectos no previstos en estas bases. 

 

13.3. Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 

7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se 

establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 

selección de los funcionarios de Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre 

por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 

de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; y demás normas 

concordantes de general aplicación. 

 

DECIMOCUARTA. -Recursos.  

 

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el plazo 

de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de 

lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos 

comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante 

esta Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro 

que se estime oportuno. 

 

 ANEXO I 
 

PROGRAMA COMÚN 

 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes 

fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. 

 

TEMA 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social y 

económica. Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y 

libertades. 

 

TEMA 3. La Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno 

y la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.  

 

TEMA 4. La Constitución Española de 1978 (IV): Economía y Hacienda. La Organización 

Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional. 

 

TEMA 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura. Disposiciones Generales. 

Derechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura. 

 

TEMA 6. La Ley de Bases del Régimen Local (I): La Provincia: Caracteres. Organización y 

Competencias. Regímenes especiales. Otras Entidades Locales. 

 

TEMA 7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 

Disposiciones Generales. De los interesados en el procedimiento: Capacidad de obrar y el concepto 

de interesado e Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. 

 

TEMA 8. Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): De los Presupuestos: Contenido y 

Aprobación. 

 

TEMA 9. Ley de Contratos del Sector Público (I): Disposiciones Generales: Objeto y ámbito de 

aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público. 
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TEMA 10. Estatuto Básico del Empleado Público (I): Objeto y ámbito de aplicación. Personal al 

servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los 

empleados públicos: Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la 

promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos retributivos.  

 

TEMA 11. Ley de Función Pública de Extremadura: Objeto, principios rectores y ámbito de 

aplicación. Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Extremadura.  

TEMA 12. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 

Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. 

Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. Consulta y participación de los trabajadores. 

 

TEMA 13. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 

Extremadura: Disposiciones generales. Competencias, funciones, organización institucional, 

coordinación y financiación: Competencias y funciones. Medidas para promover la igualdad de 

género: De la igualdad en el empleo. Conciliación de la vida laboral, familiar y personal. 

 

 

PROGRAMA ESPECIFICO 
 

TEMA 1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas: Garantías del procedimiento. Iniciación del procedimiento. 

Ordenación del procedimiento. Instrucción del procedimiento. Finalización del procedimiento. De 

la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. Ejecución. 

TEMA 2 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas: Revisión de oficio. Recursos administrativos. De la iniciativa 

legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones. 

TEMA 3 Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa: 

Del orden Jurisdiccional contencioso-administrativo. Las partes. Objeto del recurso contencioso 

administrativo. 

TEMA 4 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones 

generales. De los órganos de las Administraciones Públicas. Principios de la potestad 

sancionadora. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. De los 

convenios.  

TEMA 5 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno: Objeto. Ámbito subjetivo de aplicación. Publicidad activa. Derecho de acceso a 

la información pública. 

TEMA 6 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: Disposiciones generales sobre la contratación del sector 

público. 

TEMA 7 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: Partes del contrato. Objeto, presupuesto base de 

licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en los contratos 

celebrados con las administraciones públicas. 
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TEMA 8 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: De las actuaciones relativas a la contratación de las 

administraciones públicas: De la preparación de los contratos de las Administraciones públicas. 

De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: Normas generales. 

Procedimiento abierto. Procedimiento restringido. Procedimientos con negociación. 

TEMA 9 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: De las actuaciones relativas a la contratación de las 

administraciones públicas: De los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos 

administrativos. Racionalización técnica de la contratación. 

TEMA 10 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Presupuesto y gasto público: De los presupuestos: 

De los créditos y sus modificaciones, la ejecución y liquidación. 

TEMA 11 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Presupuesto y gasto público: De la tesorería de 

las entidades locales. De la contabilidad. Control y fiscalización. 

TEMA 12 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del 

titulo sexto de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia 

de presupuestos: Contenido y aprobación de los presupuestos. De los créditos del Presupuesto de 

Gastos.  

TEMA 13 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del 

titulo sexto de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia 

de presupuestos: Ejecución y liquidación. 

TEMA 14 Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 

presupuestos de las entidades locales.  

TEMA 15 El Presupuesto de la Diputación Provincial de Cáceres 2024. 

TEMA 16 Bases de ejecución del presupuesto de la Diputación de Cáceres 2024: Normas 

Generales. Modificaciones de crédito. Ejecución del presupuesto. Procedimiento: Contratación. 

Pagos a justificar y anticipos de caja fija. De la tesorería provincial. 

TEMA 17 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 

modelo normal de contabilidad local: Principios generales del modelo normal de contabilidad 

local. Del modelo normal del sistema de información contable para la Administración Local: 

Normas generales. 

TEMA 18 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 

modelo normal de contabilidad local: Remanentes de crédito. Proyectos de gasto. Gastos con 

financiación afectada. 

TEMA 19 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del Sector Público Local: Disposiciones generales. De la función 

interventora. 

TEMA 20 Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por 

el que se regulan las obligaciones de facturación: Obligación de documentación de las operaciones. 

Supuestos de expedición de facturas. Requisitos de las facturas. 

TEMA 21 Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por 

el que se regulan las obligaciones de facturación: Remisión de las facturas. Conservación de las 

facturas. Otras disposiciones. Obligaciones de documentación a efectos de otros tributos y en otros 

ámbitos. 
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TEMA 22 Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 

registro contable de facturas en el Sector Público: Disposiciones generales. Obligaciones de 

presentación. Factura electrónica. Registro contable. Efectos 

TEMA 23 Las instituciones de la Unión Europea: El Parlamento Europeo. El Consejo Europeo. 

El Consejo de la Unión Europea. La Comisión Europea. El Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea. El Tribunal de Cuentas Europeo. El Comité Económico y Social Europeo. El Comité 

Europeo de las Regiones. El Banco Central Europeo. El Banco Europeo de Inversiones. 

TEMA 24 Gestión y financiación europea: Forma de gestión. Financiación. Programas Europeos 

de gestión directa. 

TEMA 25 Agenda 2030: Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

TEMA 26 Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 

2021 por el que se establecen las disposiciones comunes: Objetivos y normas generales de ayuda: 

Contenido, definiciones y normas generales. Programación: Visibilidad, transparencia y 

comunicación. 

TEMA 27 Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 

2021 por el que se establecen las disposiciones comunes: Ayuda financiera de los fondos: 

Modalidades de las subvenciones. Normas de admisibilidad. 

TEMA 28 Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio 

de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE +): Objeto. Definiciones. 

Objetivos generales del FSE+ y métodos de ejecución. Objetivos s del FSE +. 

TEMA 29 Reglamento (UE) 2021/1058, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio 

de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión: Disposiciones 

comunes: Objeto. Cometidos. Objetivos s. Alcance de la ayuda FEDER y Fondo de Cohesión. 

Exclusión del alcance de la ayuda. Indicadores. 

TEMA 30 Reglamento (UE) 2021/1059 Del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 

2021, sobre disposiciones específicas para el objetivo de cooperación territorial europea 

(INTERREG): Disposiciones generales: Objetivo, ámbito de aplicación y capítulos de Interreg. 

Ámbito geográfico. Objetivos s Interreg. 

TEMA 31 Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre 

los gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional y del Fondo de Transición Justa para el período 2021-2027. 

TEMA 32 Programa de Cooperación Interreg VI-A España-Portugal (POCTEP): Zona del 

Programa. Estrategia conjunta del Programa. 

TEMA 33 Programa de cooperación Interreg VI-A España-Portugal (POCTEP): Proyectos 

Interreg VI-A España-Portugal (POCTEP) de la Diputación Provincial de Cáceres.  

TEMA 34 Normas de subvencionalidad de los gastos correspondientes a proyectos Interreg VI-A 

España-Portugal 2021-2027 (POCTEP) 

TEMA 35 Manual de gestión de proyectos INTERREG VI-A España-Portugal para el periodo 

2021-2027. 

TEMA 36 Programa Operativo Plurirregional de España FEDER 2021-2027 (POPE). Estrategias 

Territoriales Integradas.  

TEMA 37 Programa Operativo Plurirregional de España FEDER 2021-2027 (POPE): Estrategias 

Territoriales Integradas de la Diputación Provincial de Cáceres. 

TEMA 38 Real Decreto-Ley 36/2020 de 30 de diciembre, de medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia: Disposiciones generales. Medidas de ámbito general. Plan de 

Recuperación, transformación y Resiliencia. Estructura de gobernanza.  
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TEMA 39 Real Decreto-Ley 36/2020 de 30 de diciembre, de medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia: Especialidades de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia: Especialidades en materia de gestión y control presupuestario. 

Especialidades en la tramitación de los procedimientos. Especialidades en materia de contratación. 

Medidas para la agilización de convenios financiables con fondos europeos: Convenios suscritos 

para la ejecución de proyectos con cargo a fondos europeos. 

TEMA 40 Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 

de 2021 por el que se establece el Plan de Recuperación y Resiliencia: Disposiciones generales y 

financiación. Plan de Recuperación y Resiliencia. 

TEMA 41 Orden HPF/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 

gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

TEMA 42 Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento 

y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 

Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 

presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia: Información de seguimiento de proyectos. Información de 

ejecución contable. Información de previsión presupuestaria. 

TEMA 43 Instrucción de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado sobre aspectos a 

incorporar en los expedientes y en los pliegos rectores de los contratos que se vayan a financiar 

con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

TEMA 44 Planes de Sostenibilidad Turística en destino: ejecución, seguimiento uy evaluación de 

los fondos de recuperación europeos Next Generation EU en la Diputación Provincial de Cáceres.  

TEMA 45 Plan de Integridad y Medidas antifraude de la Diputación Provincial de Cáceres 

TEMA 46 Manual de comunicación para gestores y beneficiarios de los fondos del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

TEMA 47 Actividades de Seguimiento y control de la ejecución presupuestaria en programas de 

fondos propios y programas cofinanciados con fondos europeos. Correspondencia entre la gestión 

técnica y presupuestaria.” 

 

 

Previa deliberación de la junta de gobierno, el acuerdo se adopta por unanimidad. 
 

 

 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, el Sr. presidente levanta sesión, siendo las 12:30 horas 

del día de hoy, 7 de marzo de 2024, de todo lo cual, como secretario, doy fe. 

 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE 

 

 

 

EL SECRETARIO 

Fdo.: Miguel Ángel Morales Sánchez Fdo.: Álvaro Casas Avilés 
 

 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2W
0H

09
H

I0
8S

G
O

I0
G

90
H

7Y
F

F
V

A
F

D
D

1B
D

IP
C

C
-P

F
2W

0H
09

H
I0

8S
G

O
I0

G
90

H
7Y

F
F

V
A

F
D

D
1B

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

 -
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
M

IG
U

E
L 

A
N

G
E

L 
M

O
R

A
LE

S
 S

A
N

C
H

E
Z

 -
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
F

ir
m

an
te

s:
L0

20
00

01
0

05
/0

4/
20

24
 1

4:
06

85
/9

0

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



 

 

 

 

 

 

 

Junta de Gobierno -sesión ordinaria- de fecha 07-03-2024 Página - 86 - 
  

 

 

 

 

 

ANEXOS 
(Relativos a los siguientes puntos del orden del día) 

 
 

6.1.- Convocatoria de provisión de puestos de trabajo por concurso de traslado  

6.2.- Convocatoria de provisión de puestos de trabajo por concurso de méritos específicos 
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ANEXO DE PUESTOS

CONCURSO DE TRASLADO

SUBGRUPO A1

NOMBRE DEL PUESTO CODIGO NIVEL CE UBICACION

TECNICO SUPERIOR/INGENIERO CAMINOS, 
CANALES Y PUERTOS 03532 24 1.286,81 SERVICIO INGENIERIA

TECNICO SUPERIOR/INGENIERO CAMINOS, 
CANALES Y PUERTOS 01492 24 1.286,91

SECCION DE INFRAESTRUCTURAS 
URBANAS

TECNICO SUPERIOR ADMINISTRACION ESPECIAL/ARQUITECTO 03498 24 1.286,81 SERVICIO DE PROYECTOS Y OBRAS

TECNICO ADMINISTRACION GENERAL 05037 24 1.111,70 EDIFICIO JULIÁN MURILLO

TECNICO ADMINISTRACION GENERAL 03529 24 1.111,70 SERVICIO DE COMPRAS Y SUMINISTROS

TECNICO ADMINISTRACION GENERAL 03408 24 1.111,70 DESARROLLO Y TURISMO SOSTENIBLE

TECNICO ADMINISTRACION GENERAL 03424 24 1.111,70 EDIFICIO JULIÁN MURILLO

TECNICO ADMINISTRACION GENERAL 03407 24 1.111,70 AREA DE RECURSOS HUMANOS

TECNICO ADMINISTRACION GENERAL 01363 24 1.111,70 INTERVENCIÓN-VICEINTERV.

TECNICO ADMINISTRACION GENERAL 05121 24 1.111,70 SECRETARÍA

TECNICO ADMINISTRACION GENERAL 04955 24 1.111,70 RECURSOS HUMANOS

TECNICO ADMINISTRACION GENERAL 03423 24 1.111,70 SERVICIO GRAL. PLANIFICACIÓN

TECNICO ADMINISTRACION GENERAL 05122 24 1.111,70 RECURSOS HUMANOS

TECNICO ADMINISTRACION GENERAL 02915 24 1.111,70 SERVICIO DE COMPRAS Y SUMINISTROS

TECNICO ADMINISTRACION GENERAL 01384 24 1.111,70
SERV. FISCALIZACION Y CONTROL DE 
GASTOS

TECNICO ADMINISTRACION GENERAL 05042 24 1.111,70 EDIFICIO JULIÁN MURILLO

TECNICO ADMINISTRACION GENERAL 05036 24 1.111,70 EDIFICIO JULIÁN MURILLO

TECNICO ADMINISTRACION GENERAL 03427 24 1.111,70 INTERVENCIÓN-VICEINTERV.

TECNICO ADMINISTRACION GENERAL 01373 24 1.111,70 SECC. RECURSOS HUMANOS

TECNICO ADMINISTRACION GENERAL 03499 24 1.111,70
SERVICIO DE SUBVENCIONES Y 
BIBLIOTECAS

SUBGRUPO A2

TECNICO MEDIO I.T.O.P. 01485 22 1.086,41
SECCION DE INFRAESTRUCTURAS 
HIDRAULICAS

TECNICO MEDIO I.T.O.P. 01494 22 1.086,41
SECCION DE INFRAESTRUCTURAS 
URBANAS

TECNICO MEDIO I.T.O.P. 01394 22 1.086,41 SECCION DE EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES

TECNICO MEDIO I.T.O.P. 01433 22 1.086,41 SERVICIO ECONOMIA VERDE Y CIRCULAR

TECNICO MEDIO I.T.O.P. 05343 22 1.086,41 S.E.P.E.I.

TECNICO MEDIO I.T.O.P. 01470 22 1.086,41
SECCION DE INFRAESTRUCTURAS 
HIDRAULICAS

TECNICO MEDIO ARQUITECTO TECNICO 01453 22 1.086,41 SECC. ARQUITECTURA I

TECNICO MEDIO ARQUITECTO TECNICO 01455 22 1.086,41 SECC. ARQUITECTURA II

TECNICO MEDIO AMBIENTE 02882 22 1.086,41 GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL

TECNICO GESTION Y ADMINISTRACION GENERAL 05123 22 911,30 INTERVENCIÓN-VICEINTERV.

TECNICO GESTION Y ADMINISTRACION GENERAL 03430 22 911,30
SERV. FISCALIZACION Y CONTROL DE 
GASTOS

TECNICO GESTION Y ADMINISTRACION GENERAL 05035 22 911,30 AREA T.I.C.

TECNICO GESTION Y ADMINISTRACION GENERAL 04956 22 911,30 ASISTENCIA A ENTIDADES LOCALES

TECNICO GESTION Y ADMINISTRACION GENERAL 03428 22 911,30 DESARROLLO Y TURISMO SOSTENIBLE

TECNICO GESTION Y ADMINISTRACION GENERAL 03431 22 911,30
SERVICIO ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO A 
EE.LL.

TECNICO GESTION Y ADMINISTRACION GENERAL 05237 22 911,30 S.E.P.E.I. CÁCERES

TECNICO GESTION Y ADMINISTRACION GENERAL 03528 22 911,30
SERVICIO DE SUBVENCIONES Y 
BIBLIOTECAS
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TECNICO GESTION Y ADMINISTRACION GENERAL 04957 22 911,30 SERVICIO ECONOMIA VERDE Y CIRCULAR

TECNICO GESTION Y ADMINISTRACION GENERAL 04958 22 911,30 DESARROLLO Y TURISMO SOSTENIBLE

TECNICO GESTION Y ADMINISTRACION GENERAL 05118 22 911,30 CONSORCIO MASMEDIO

TECNICO GESTION Y ADMINISTRACION GENERAL 05336 22 911,30 RECURSOS HUMANOS

TECNICO GESTION Y ADMINISTRACION GENERAL 05232 22 911,30 COMPL. CULT. "STA. MARÍA"

TECNICO GESTION Y ADMINISTRACION GENERAL 05337 22 911,30 INST. CULT. "EL BROCENSE"

TECNICO GESTION Y ADMINISTRACION GENERAL 05405 22 911,30 SERVICIO DE COMPRAS Y SUMINISTROS

INGENIERO TECNICO INFORMATICA 00168 22 1.086,41 DEP. INFORMÁTICA

INGENIERO TECNICO INFORMATICA 02922 22 1.086,41 DEP. INFORMÁTICA

INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL 05169 22 1.086,41 SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE

TECNICO DE GRADO MEDIO 03319 22 911,30 ASISTENCIA A ENTIDADES LOCALES

TRABAJADOR SOCIAL 05078 22 911,30 AREA DE IGUALDAD

SUBRUPO C1

DELINEANTE 01415 20 768,85 SERVICIO RED VIARIA

DELINEANTE 00156 20 768,85 SECCION TECNICA DE ENERGIA

DELINEANTE 01459 20 768,85 SECC. ARQUITECTURA II

ADMINISTRATIVO 05339 20 794,60 INST. CULT. "EL BROCENSE"

ADMINISTRATIVO 04961 20 794,60 INTERVENCIÓN-VICEINTERV.

ADMINISTRATIVO 05338 20 794,60 INST. CULT. "EL BROCENSE"

ADMINISTRATIVO 05086 20 794,60 INTERVENCIÓN-VICEINTERV.

ADMINISTRATIVO 01478 20 794,60 DESARROLLO Y TURISMO SOSTENIBLE

ADMINISTRATIVO 04960 20 794,60 AREA DE RECURSOS HUMANOS

ADMINISTRATIVO 05124 20 794,60 PRESIDENCIA

ADMINISTRATIVO 04959 20 794,60 SERVICIO GRAL. PLANIFICACIÓN

ADMINISTRATIVO 01280 20 794,60 COMPL. DEPORTIVO PROV.

ADMINISTRATIVO 00015 20 794,60 SECRETARIA

ADMINISTRATIVO 02745 20 794,60 RECURSOS HUMANOS

ADMINISTRATIVO 05238 20 794,60 S.E.P.E.I. CÁCERES

ADMINISTRATIVO 03398 20 794,60 INST. CULT. "EL BROCENSE"

ADMINISTRATIVO 03106 20 794,60 S.E.P.E.I. CÁCERES

SUBGRUPO C2

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 03232 17 724,58 OFICINA INFORMACIÓN Y REGISTRO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 02814 17 724,58 PARQUE MÓVIL Y TALLERES

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 01141 17 724,58
SERVICIO ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO A 
EE.LL.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 03267 17 724,58 NEG. ASUNTOS GENERALES

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 02928 17 724,58 DESARROLLO Y TURISMO SOSTENIBLE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 02700 17 724,58 BOLETIN OFICIAL PROVINCIA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 02714 17 724,58 DEPART. DE FORMACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 03320 17 724,58 DEPART. DE FORMACIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 00035 17 724,58 UN. CERTIFICACIONES

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 05342 17 724,58 AREA DE RECURSOS HUMANOS

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 02699 17 724,58 DEP. INFORMÁTICA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 01389 17 724,58 SERVICIO RED VIARIA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 03075 17 724,58 DESARROLLO Y TURISMO SOSTENIBLE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 02706 17 724,58 SERVICIO DE COMPRAS Y SUMINISTROS

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 01445 17 724,58 NEG. CONTRATACIÓN I

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 01764 17 724,58 O.A. RECAUDACION Y GEST. TRIB.
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO 02819 17 759,59 PARQUE MÓVIL Y TALLERES

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 00029 17 724,58
SECCION GESTION Y ORDENACION DE 
EFECTIVOS DE PERSONAL

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 02694 17 724,58 TESORERIA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 00016 17 724,58 RECURSOS HUMANOS

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 00040 17 724,58 PREVENCION DE RIESGOS

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 0988 17 724,58 BOP IMPRENTA PROVINCIAL

OFICIAL PRIMERA ALBAÑIL 05038 18 698,83 INST. CULT. "EL BROCENSE"

SUBGRUPO E/AP

ORDENANZA 03091 14 460,97 DESARROLLO Y TURISMO SOSTENIBLE

ORDENANZA 03066 14 460,97 INST. CULT. "EL BROCENSE"

ORDENANZA 01591 14 536,02 TURISMO

ORDENANZA 02918 14 501,29 EDIFICIO JULIÁN MURILLO

ORDENANZA 02773 14 460,97 MUSEO PEDRILLA

ORDENANZA 00051 14 460,97 PALACIO PROVINCIAL

OPERARIO DE MANTENIMIENTO 02877 15 632,24 INST. CULT. "EL BROCENSE"

OPERARIO DE MANTENIMIENTO 00963 15 671,93 COMPL. DEPORTIVO PROV.

OPERARIO DE MANTENIMIENTO 02764 15 554,95 COMPL. DEPORTIVO PROV.

OPERARIO DE MANTENIMIENTO 01505 14 460,97 PARQUE MÓVIL Y TALLERES

EMPLEADO MANTENIMIENTO 05233 15 589,34 COMPL. CULT. "STA. MARÍA"
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ANEXO DE PUESTOS CONCURSO DE MÉRITOS ESPECÍFICOS

DENOMINACIÓN
PERSONAL QUE PUEDE OPTAR A LOS PUESTOS

CIRCUNSTANCIAS
DE LOS PUESTOS

SUBG TIPO PERSON ESCALA TITULACIÓN NIVEL ESPEC UBICACIÓN FORM ESPECIF OTRA ADMON

JEFATURA DE SECCIÓN 
TÉCNICA DE 
PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES A1/A2 FUNCIONARIOS ESPECIAL/

SUPERIOR/MEDIA 
GRADO 26 1348,49

SERVICIO DE PREVENCION DE 
RR.LL. EDIF PINTORES, 10

TIT. TECN. PREV.RL-3 ESP-
,PERM. COND. B

NO
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